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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
<q. T>. g.), S. M. la  Reina Dofia VictO"" 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príneipe de 
Asturias 0 Infantes y demás personas 
de la A ugusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante salud.

EXPOSIGIOiN 
SEÑOR: Al aplicar al personal que 

p resta  sus servicios en. esta P residen
cia del Gonsejo d-e M inistros el párra
fo segundo del artículo 9.° de la ley 
de 14 de Agosto próximo pasado, que 
“autoriza al Gobierno para  que p ro 
ceda a dar la necesaria proporciona
lidad a las plantillas de los Guerpos 
civiles del Estado que no hayan tenido 
modificación con posterioridad a las 
decretadas en cum plim iento de la ley 
de 22 de Julio de 1918, siti que en n in 
gún caso pueda producirse con oca

sión de ello aumento de gastos supe
rior al i í  por 100 del que en la aótUík- 
lidad se encuentra autorizado, el cual 
deberá aplicarse, en cuanto sea posi
ble, a las escalas inferiores respiecti- 
v a s”, sale al paso, como en otros D e
partam entos Ministieriales y en éste 
agudizado por haber cumplido siem 
pre esta Presidencia con todo celo los 
deberes de ejem plaridad que le co
rresponden, el equívoco consiguiente 
al hecho de que al lado de una planti
lla real de funicionarios en activo ser
vicio, haya o tra  pliantilla convenció-

^
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uaii re-da-Giacía co» 'escrupu'losa sujeción 
a suoesivas' dispo^sicioníes legiaies y al 
mar.g'en óe la cual se quedan con el 
cuíeanismo de excedentes en activo, 
o sin él, una gran pad"(,8 del personal 
que figura en las efiecrtivas nóminas.

Comenzó este sistem a en el P resu- 
liuesio para el año 1906, pues la ley 
de di de pM éíñldíé de 19®7 dispdlMa 
íque cltevef^ditos para el personal. ;se 
d 'istribuyeran ánodos; , a r t l c ^ ^  
imipoftaníe 52.500 pesetas para  el per^ 
sonal que se dejaba en la plantilla, y 
otix) de 21.750 para  aquel que se con
sideraba, sin duda, sobrante, puesto 
que se proponía su amortización. E n- 
tWV'és comenzó aquel equhoco e n tré ’ 
una plantilla conveneional \ d a  p lan- 
til rí'a l'de Ife funcionarios que aquí 
p re s tí han sus servicios, artificio fa - 
la^, porque no se pto(Íucía -ecofipmía 
real para  el O?esoiro, pero plausible 
Ctwno designio en tanto cuanto aican^ 
zara la eficacia del ejemplo que aquel 
en iinéqie 'p redecesor ddl que . suscribe'

; pérásjguía.
; , ■ La ley de 30 de Junio de 1914 y su 

Heglameiito, aún vigente, diciíado por 
Ueal décreto de 4 de Enero de 1915, 
M ine ron a poner térm ino a esa s itú a- 
n o n  no solamente ajustando la p lan
tilla que iiam arem os legal a lo que en 
realidad de la ejecución del presu-* 
puesio_ yigo. sino incluso íproponienao 
aum entos de algunas plazas que no 
se fiicieron efectivos. En vez de doce 
1‘uíicionarios de la escala técnico-ad- 

,m jitó tra liv a  y de duce de la subalter
n a  quo figuraban en la nómina, aque- 

. \W% ley y aquel Real decreto estab le- 
éfáu 'eomo necesarios 14 de los p r i 
m eros y ío de los- segundos.

Aun antes"’íle "que tales* aumerdos 
a^dquiriéran realidad, v inieron la ley 
llÁ/naCla . de A utorizaciones de 2 de 
Marzo de, 1917, y derivado de ella, el 
lieai decreto de 27 de Diciem bre de! 
inismo, a ecliar abajo, no solam ente 
rps ;áumeiitos proxjuestos, sino tam - 
jiién la ipiantilla única en que habían 
sido ic tund idas las dos efectivas re -  
la-cioríes de personal en lactivo que 
desde 1908 venían figurando en el 
P resupuesto, pretendiéndose reducir 
a nueve ios funcionarios de la escalak 
técnico-adm inistrativa, y a 10 los de 
la subaUei'na, que en núm ero de 12 y 
de 11 figúraban en nómina con la agra- 
vánte de dejarse en ambas escalas so- 
iucioües de continuidad que harían  
iinptKslbie el icgu la r ascenso de los 
r'-mpleados a su hora, so ]oena de que, 
cuando la Uitcr^sidad se hiciere inelu
dible; hubiera que volver a modificar 
las planíiílas. no al dictado del ser- 
xM ú  que debe ser su única norma, 
sliio sdmplemente por exigeBCÍas de 
aquel derecho ineludible de todo em 
pleado a ser periódicam ente m ejorada

en su  retribución, puesto que el tra n s
curso de la vida aum enta sus nece
sidades y la experiencia en el serv i
cio avalora su capacidad ¡para p res
tarlo.

El Decreto d^J^^dq Octubre de 1918  ̂
formulado en vM iil:^de la ley de Ba-. 
ses die 22 de---Julio!.det mismo pasado 
año y de lés  disposiciones dictada# 

:paa?a su ejecución, vinieron a retepii*' 
aún más aquella ])lantilla convencio
nal. ' '

lieconocía el insigne antecesor del 
que suscribe, que autoriza aquel Real 
decreto, que la e-stricta aplicación de 
gquelíos precarios reducía las dispo
nibilidades Crécíih) a una “cifra 
cuya sola mención evidáncia la  i rapó- 
sibil i dad de form ar con ella una n u e
va p lantilla  que cubra las nocesidn-^ 
des del servicio, reaUce las legitw ias 
aspiraciones del personal a que no se 
pdralice id  escdlu y dote todas las cla
ses y categorías establecidas por la 
le y . ''^ in  embargo, por aquellos deberes 
de la ejempilaridad se renunció a hacer 
uso de la autor izar lún contenida en la 
regla quinta del Real decreto de 7 de 
Seiptiembre del mismo año para  ejo- 
cución de la ley de Bases, en la que 
quedó prevista y servida para  cuando 
se p resen tara  la  imposibilidad de 
am<}rtizacloTur&, y se acordó una p lan 
tilla más reducida aún que la estable
cida {>or el- Real decreto de D iciem 
bre de 1917. ordenándose la sucesiva 
amortización de cinco plazas en una 
esca la t  éc n i c o - a d m i n istr a ti va qu e só lo 
contenía doce, y de cuatro on una su - 
ballerna quo sólo contenía ‘ once. •

Esa p lan tiya quedaba constituida 
por un Jefe de Adm inistración de se
gunda ciase, aumentándose en un g ra 
do la categoría del Oficial mayor; uno 
de Negociádo de prim era, uno de ídem 
de segunda, dos de ídem de tercera, 
un Oficial de segunda y un Oílciaí dé 
tercera, en cuanto al persimal técnl- 
im, y un P ortera  mayor prim ero, un 
Portea‘0 anayor segundo, un P<vrtero 
prim ero, dos segundos, un tercero y un 
Ordenanza, en cuanto a gubalterno-vS.

Por encima de tales artificios, la 
realidad actuBl es que el Tesoro paga 
para el servicio de esta Presidencia, 
como enipleadcts iécn ico-adm inistra- 
iivos, un Jefe de Adm inistración de 
tercera cíase.'uno de Negociado de p r i 
mera, otro de segunda, otro de te rce 
ra.  ̂ dos Oficiales de prim era, dos de 
segunda, tres de tercera  y un Auxiliar 
de segunda clase, y como subalternos, 
im Portero mayor de prim era, otro 
de segunda, dos Porteros prim eros, 
fres segundos, tres terceros, y un  
Ordenanza, y sean cuales sean las íic- 
ciones en la denominación y coloca
ción de los respeotivois créditos, la 
verdad es que con ése personal no hay

más que lo estriotaraente indispensa
ble para  los servicios de esta P resi
dencia, que han tenido en el últim o 
dedenio un desarrollo extraordinario..

Están los servicios razonablem en
te distribuidos en seis Negociados, a  
saber: el del Registro general, que 

’ no puede ser m eram ente mecánico 
; pdr la  cüídádósd clásificadto que im^ 
% onén láf' comptéjiíi®^ dé los asuntos 

qm hfiafPre '^fdeiM i^ el de lo
Contencioso, que entiende en las com
petencias de jurisdicción, en los con
flictos adm inistrativos y en la ap li
cación de leyds que fjrovocan no po
cas .incidencia^ el de Personal, que 
11 évá cuanto se refiere a todo el que 
se nom bra 4)01 t^sta Presidencia (Se
nado, Ministros, C íonsejode  Estado,, 
T ribunal de Guentas, Gobernadores, 
oiviiés, etc., etc.); el de Asuntos ge
nerales a  cuyo cuidado está, en tre  otras 
cosas, cuanto se relacióna con la Real 
Casa y con los Guérpbs Golegislado- 
res; el de Contabilidad, cuya labor ha 
venido recargándose por el gran n ú 
mero de servicios extraordinarios, cu 
yos créditos han  sido confiados por las 
Cortes a esta Presidencia y que sólo 
en el últim o quinquenio exceden de 
70.000.000 de pesetas, y el de Archiv<.' 
y Biblioteca.

M anejan esos Negociados unos no- 
\ncientos asuntos por año, según el 
promedio del quinquenio último. Ese 
Yolumíen de trabajo  y cuya ind icada , 
com plejidad, aparte  del lestudio de 
todas las cuestjiones de Gobierno, para  
el cual es preciso auxiliarse de ese 
personal, bastan para  acred itar que 
no excesivo, sino escaso, es el adscri
to a esta Presidencia, y én cuanto al 
pers<onal SR ibalteim o, tam bién habrá  
que pensar de igual modo si,se  consi
dera, además de lo expuesto, la in ten 
sa vida de relación que por la P res i
dencia se sostiene y qu  instalación en 
un Palacio de tres pisos, con rico m o
biliario  en alguno de ellos, que es m e- 
xi€>-ster m antener en  las debidas con
diciones de aseo y  de decoro.

En esta Presidencia, además, t ie 
nen su i dencia Centro de tan ta  ac
tividad adm inistra tiva como la  In 
tervención civil de G u erra -y  Marina, 
y un orgánism o de la im portancia de 
la Comisión Proteotora de la Produc
ción nacional, dotada de m uy escaso 
personáL prOpiof Asimismo estáh por 
organizar aún en la Presidencia aque
llas funciones de órgano dé coordina
ción entre los divw sos D epartam entos 
M inisteriales que asumen la actuación 
de España en Marruecois.

Por todo lo expuesto y por las con
sideraciones que acerca de la im posi
bilidad de reducir efectivam ente  el 
personal de esta Piresidencia se con
signan en el preám bulo de los Reales
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deüi'íetbs de 1917 y 1918, a que se lia 
hecho referencia, es evideute la néce- 
sidaKl de reguíarízaf y dar proporcio
nalidad a las p lantillas de este depar
tamento, utilizando para  servir esa 
necesidad la autorización contenida en 
el artículo 9.0 de la ley de 14 d e l p ró 
ximo pasado Agosto. Impone ese p re 
cepto la lim itación del incremento de 
gastos al 14 por 100 de lo autorizado 
antes de la vigencia de dicha ley. Su
m ados los créditos del artículo 3.® deí 
Presupuesto de esta Presidencia, dan 
un to ta l de 101.000 pesetas, cuyo 14 
por 100, 14.140 pesetas, es la cantidad 
disponible para  lo que ahora se haga. 
Tenemos como prim eras partidas de 
cargo a cubrir con ese crédito las 1.000 
pessetas correspondientes a la eleva- 
cián  de categoría del Oficial mayoas 
establecida por Real decreto de 10 de 
Octubre de 1918 y las 500 del sobre
sueldo asignado a los Porteros m ayo
res por el Real decreto de 20 de Mayo 
del año en  curso. Debiendo llegar, en 
v irtud  de eso, la planta de los funcio
narios técnico-adm inistrativos hasta 
el grado de Jefe de Adm inistración 
de segunda, tenemos necesidad, si no 
lia de haber soluciones de continu i
dad que obliguen de tiempo en tiem 
po a modifioaciones de dicha p lan ti
lla, de que ésta contenga plazas deside 
Oficial tercero hasta Jefes de Admi
nistración de segunda, sin om itir g ra 
do alguno de la escala, ya que es ello 
conisecuencia fatal del sistem a vigente 
que confundte en el escalafón cosas 
tan  diiatintas como el aum ento periód i
co de retribución, aunque se produz- 
.ca sin ascenso en categoría, que es u n  
derecho del empleado que cumple su 
deber, con la je ra rqu ía  adm inistrativa, 
que es una facultad de la Adminiis- 
ti'ación celosa de la propia eficiencia 
en el bien público.

En cuanto a subalternos, hemos Se 
atenem os al Rieal decreto citado de 20 
de Mayo del corriente año, que al dar 
el :carácter de sobresueldo anejo a la 
categoría de Portero  mayor a las qu i
nientas pesetas que se le aumiein'taban, 
suprim ió en tre  esa y  la de Porteros 
prim eros, dotadas con 3.500 pesetas, 
la categóríá interm edia de 4.000.

Por todo lo expuesto, la p lan tilla  
queda en esta form a eh el artículo 3.® 
de la Sección correspondiente del P re - 

* supuesto :" '"  ■' ■

ü n  BubSecretario. Jiefe Su
perio r de Adm inistración 
Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.500

Un Oficial Mayor, Jefe de 
Adm inistración de 2.“ clase íl.OÓO

Un Jefe de Adm inistración
de 3.'' c lase  ................ 10,000

En Jefe de Negociado de 1.  ̂
clase          .......        8,000

Un ídem id. de 2.» clase... 7.000 
Dos ídem id. de 3.“ clase, a

6.000 pesetas.  .......       12.000
Dos Oficiales de A dm inistra

ción de 1.® clase, a 5.000 
pesetas .............. . . : ..........  10.000

Dos ídem id. de 2.* clase, a
4 ’000 pesetas  ..........   8.000

Dos ídem id. dé 3.* clai&e, a
3.000 peseitas'.   ...........  6.000

Un Pórtero Mayor con 4.000
pesetas y 500 sobre-
S'Uéldo  ........      4.500

Dos Porteros primieros, a pe
setas 3.500...............   7.0ÓO

Dos ídem segundíos, a 3.000
pesetas  ...........................   6,000

Tres ídem terceros, a 2.500
peseíawS ...........    7.500

Tres ídem cuartcs, a 2.000
pesetas .................................  6.000

Suma to ta l.................  115.500
Gasto actual.............. 101.000

A u m en to ..................

A deducir, porque uno de los 
Oficiales te rcer os percib i
rá sólo sueldo de A uxiliar 
de prim era, mientrais no 
tenga condiciones p ara  el 
ascenso .............................. .

Aumento neto.............

Im porta el 14 por, 100 del

14.500

500

gasto actual.

14.000

14.140

Diferencia a  favor del T e
soro  .................................... 140

ílete aum ento no se h ará  efectivo 
hasta  1.® de Enero de 1920, pues has
ta  esa fecha no cumjplén los dos años 
en su actual categoría los funciona'- 
rios de esta Preisidencia, y aunque 
esta condición legal, odvidadia en m o
m entos extraordinarios, haya sido en 
ocasiones legalmant e derogada para  ei 
personal de esta Gasa, dlebemos nos
otros m antenerla austeram ente en ho 
m enaje a las propias norm as card l- 
nalles de nhestro criterio , de que la 
m ejo ra  de situación pecuniaria del 
:empleado cum plidor de su deber no 
debe estar a  la m erced de las conve- 
nienjéias de las drganíziac'iones, pero 
itah^oico imponerse á éstas.

A nte estos hechos y consideraclo- ' 
nés, el Presidéfhte que suscribe, de 
acuerdo con el Cónsejo de Ministros, 
tiene el honor de som eter a la apro-. 
bacióñ dé M/ el siguiente Real 
de'Oreto.

Madrid, 13 dd Septiem bre de 1919.

■ SEÑOR:
■ " ; A-L-'^R. P .-de V."M., '

J o a q u ín  . SÁNCHEZ T o ga

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Haciendo uso de la au 

torización concedida por el artículo 9.<> 
de la ley de 14 de Agosto del corrien
te, y en cum plim iento de disposicio
nes anteriores de esta Presidencia, cu
ya ejecución estaba pendiente del 
oportuno crédito, la planta del perso
nal técnico-adm inistrativo y del su 
balterno de este Departam ento m in is
terial queda constituida como sigue:

Un Oficial mayor Jefe de A dm inis
tración de segunda clase, con 11.000 
pesetas.

Un Jefe de A dm inistración de te r 
cera clase, con 10.000.

Un Jefe de Negociado de prim era 
clase, con 8.000.

Un Jefe de Negociado de segunda 
clase, con iT.OOO,

Dos Jefes de Negociado de tercera 
clase, a 6.000 cada uno.

Dos Oficiales de A dm inistración c i
vil de p rim era  clase, a 5.000 cada uno.

Dos Oficiales de Adm inistración ci
vil de segunda clase, a 4.000 cada 
uno; y

Dos Oficiales de Adm inistración c i
vil de tercera  clase, a 3.000 cada uno.

Ün Portero mayor, con 4.000 pese
tas de sueldo y 500 de sobresueldo.

Dos Porteros prim eros (mayor se
gundo, el prim ero), a 3.500 cada imo.

Dos Portieros segundos, a 3.0-00 cada 
uno.

Tres Porteros teix*-eros, a 2.500 ca
da uno; y

T res Porteros cuartos, a 2.000 ca
da uno.

Artículo 2,^ Esta p lantilla  se ir á  
haciendo efectiva a medida que los 
funcionarios que con«'tituyen la actual 
en las nóminas acreditadas a esta P re 
sidencia vayan cumpliendó los' dos 
años en la categoría inm ediatam ente 
inferior a la que por esta reform a les 
corresponde.

Dado en Ban Sebastián a quince de 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFON60

El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

EXPOSICION
SEÑOR: Desde hace tiempo viene 

buscando el Poder 'íegislativo en los 
T ribunales de justicia una supa^ema 
garantía para  el derecho de los c iu 
dadanos en m ateria electoral, contra 
las 'marjiiobras de la pasión y del egoís
mo partid ista  a que es ,ella tan  p ro 
picia. La ley Electoral de Senadores 
confía a las Audiencias te rrito ria les el
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c^aocimieinto de sus i'eioursos en la 
íbrTnaeióii de listas de mayores contri- 
buyentes, y la ley M eotoral de D ipu
tados, y CoiLcejailesi acude a la propia 
aufx>ridad de aquellos respetables ó r
ganos de la adm inistración de justicia 
para suprem a instancia en las rev i
siones anuales dtel Oenso.

Pero en la práctica de ambas d is
posiciones legales lian arbitrado aque
lla paisióii y aquel egoísmo medios 
de desv irtuar esa saludable in terven
ción, ya entorpeciendo la acción los 
ciudadanos que necesitan su amparo, 
ya sugirieiwlo la equivocada idea de 
que las Audiencias te rrito ria les no han 
de entender más que en las apariencias, 
con frecuencia falaces, del procedi
miento, no en el fondo de las re d a m a 
ciones que m ediante él se ventilan. No 
se cumpien debidamente, a u n q u e . se 
sim ulen a la perfección, los plazos ni 
los requisitos de puMicidád! de los 
acuerdos contra los cuales se ha de 
recu rrir; se m aneja con frecuencia el 
equívoco sobre la fecha de p resen ta
ción de tales recursos; se hace, en su 
ma, cuanto »sugiere el ingenio, que des- | 
graciadam ente se despilfarra en esas 
funciones subalternas de la IiK’ha po
lítica.

Con las disposiciones que se propo
nen en el presente Decreto se procura 
reanedio a esos males, y por esto, Se
ñor, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el ailto honor de some- 
teiTlo a V. M. esi Presidente que sus
cribe.

Madrid, 13 de Septiem bre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a p ropuesta de su Presidente, 
Yeiigo en decretar lo siguiente.: 
Artículo 1.0 Los Alcaldes rem itirán  

antes del día 5 de Enero, todos los 
años, para  que se publiquen en el 
BoUríin Oficial d-’e la provincia, las lis 
tas a que se refiere el artícuilo 25 de 
la ley Electoral de Senadores de' 8 dd 
Febrero de. 1877, con expresión dé las 
cuotas acum uladas a  cada uno de los 
m ayores contribuyentes que figuren en 
aquéllas y el domicilio de los mismos, 
cuidando los Gobernadores civUles de 
que dichas listas se inserten necesa
riam ente en el citado Diario Oficial 
antes del día 20 del expresado mes de 
Enero.

Art. 2.0 Los recursos a que se con
trae  él aidícullo 27 de la mencionada 
ley de 8 de Febrero de f877, serán re 
m itidos a  la Comisión provincial, en 
unión del expediente respectivo, den- 
h o (|p le^ veinticuatro horas siguien

tes a su presentación, siendo perso
nalm ente responsables los Alcaldes de 
la demora en el cumpliimiento de este 
servicio, y pudendo en tal caso ser i^ -  
clamados aquéllos, a solicitud d'e los 
interesados, por las Comisiones p ro 
vinciales, que pasaráii el tanto de cul
pa a  los TribunaJles de Justicia.

A rtículo 3.0 La apelación que , au 
toriza el artículo 28 de. la repetida 
ley Electoral de Senadores, se presen
ta rá  ante la Gomisión proyinciial de 
cuyo aouerdo se redam e, quedando 
ésta obligada a rem itir a la Audiencia 
del territorio , en el térm ino de yein- 
ticuatro  horas, él expediente con el 
fallo de que se recurra, siendo perso
nalm ente responsable el Secretario de 
la dem ora en veriñcarlo-.

Artículo 4.  ̂ J,̂ as Audiencias te r r i
toriales habrán de conocer necesaria
m ente del fondo de las apelaciones a 
que se refiere el artículo 28 de la ley 
Elecitoral del Senado, y fallar lo que 
proceda antes del día 1.® de Marzo, se
ñalando previam ente fecha para  la v is
ta, haiciéndolo público en la tabla de 
edictos, y celebrándose aquélla precisa- 
mente el día señalado, con asistencia 
dél Fiscal y del apelante o Abogado de 
su desrignación.

Artículo 5.0 Las listas definitivas 
de Conicejales y m ayores contribuyen
tes a que hace referencia el artículo 
29 de la repetida ley de 8 de Febrero 
de 1877; so publicarán  íntegram ente 
en el Boletín Oficial de la provinciia. 
cuidando los Gobernadóres civile;s dél 
cum plim iento de este precepto.

A rtículo 6.0 Los Secretarios dé las 
Jun tas provinciales dél Censo, que a su 
vez lo son de las Diputaciones provin- 
dales, cuidarán, bajo su m ás estrecha 
responisabilidad, de que los acuerdos 
que recaigan en las reclam aciones a  que 
se coñtrae el párrafo  i.® del artícuiío 6.<¡> 
d'ell Real decreto de 21 de Febrero de 
1910, se pubMquen en el Boletín O fi
cial de la provincia tres días después, 
a m ás tardar, de terminadla la sesión 
en que aquéllos fueron adoptados, p u - 
diendo am pliarse este plazo en casos 
excepcionales por otros tres días más, 
previo acuerdo de la Junta y unién
dose al. expediénte reispieétivo certiñ - 
cación que acredite la > fecha en que se 
da a  la publicidad’ y reparto  el núm e
ro del Boletín  en que aparezcan inser
tos los mencionados acuerdos, en cuyo 
diario oficial se hará constar también 
la expresada circunstancia, sirviendo 
dicha fecha de base para contar los 
seis días naturales posteriores, dentro 
de los cuales serán aquéllos apelables 
ante las re'spectivas Audiencias terri
toriales.

Artículo 7.0 La obligación impues
ta  a los Secretarios de las Juntas por 
el mencionado Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910, de dar resguardo de

las apelaciones que se interpongan^ se 
hará extensiva ,a todos los documen
tos de carácter electoral.

Artículo 8.0 Las Salas de lo Civil
de las respectivas Audiencias teiTíto- 
riales tendrán necesariam ente que co
nocer dél . fondo de ios recursos que se 
interpongan al amparo dél artículo 6 .<> 
del invocado Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910, y ,a proveer sobre 
ellos dentro del-plazo marcado por el 
repetido artículo.

Dado en San Sebasitián a quince de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  SÁNCHEZ T o g a .

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mi 

Conseja de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Conseja,

Á^engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Haciendo uso de la au 

torización concedida por el artículo 9.® 
de la ley de 14 de Agosto del corriente, 
y en cum plim iento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Mayo del año 
actual, la planta del personal subal
terno del Consejo de Estado queda 
constituida como sigue:

Un portero prim ero en funciones de 
mayor, con 3.500 pesetas de sueldo y 
500 de sobresueldo, 4.Ó00.

Un portero  prim ero, con 3.500. 
Cuatro porteros segundos, a 3.000 

cada uno, 12.000.
Cinco porteros terceros, a 2.500 ca

da uno, 12.500; y .
Tres porteros cuartos, a 2.000 cada 

uno, 6.000.
Artículo 2 . Ést a plantilla se irá  

haciendo efectiva a medida que los 
funcionarios que constituyen la actual 
en las nóminas acreditadas a dicho 
Consejó, vayan cumplieíido los dos años 
en la categoría iiímediata inferior a la 
que por ésta reform a les corresponda.
_ Dado en San Sébastlán a quince de 
Septiem bre de mil hoveciéntos diez y 
nhévé.

ALFONSO
El Presidente del Consejo dje , Ministros,

J o a q u ín  SÁNCHEZ T o g a .

MINISTERIO M  MARINA

EXPOSICION
La ley de 12 de Junio de 1909 fijó 

las p lantillas de todos los Cuerpos de 
la  Armada, en arm onía con la  organi
zación establecida por la de 7 de (Ene
ro de 1908.

En el curso de los diez años frans-
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ourridos desde esa fecha, el aumento 
del m aterial, el inexcusable desarrollo 
de algunos servicios y la creación de 
otros nuevos, cuya existencia no podía 
siquiera sospecharse entonces, han ido 
produciendo una creciente penuria  del 
personal que, con cuadros rígidam ente 
adaptados a las necesidades antiguas, 
había de atender tam bién a las que 
iba motivando la acción incesante del 
progreso naval, por lento que sea él 
en nuestra  Patria .

La ley de 3 de Mayo de 1911, cono
cida generalm ente con el nom bre de 
“Ley de los quince años”, porque con
cedía el ascenso a los Tenientes de n a 
vio y asim ilados que contaran  quince 
años de empleo, al producir una exce
dencia de Capitanes de corbeta alivió 
algo esa penuria, pues perm itió  que 
se u tilizaran  en comisión los servicios 
del personal excedente; no se proveían 
así los destinos con Jefes del empleo 
adecuado, n i obtenían éstos en su des
empeño la  rem uneración n i la  ca te 
goría m ilitar qu^ debían serles anejas; 
pero, al fm, se lograba cubrir el se r
vicio, que era lo más im portan te; y 
respecto a los Tenientes de. navio, cu
yo número disminuyó al aplicar dicha 
ley, ha sido indispeiisable ir dejando 
de proveer la casi totalidad de los des
tinos de tie rra , p riv a r  a los Generales 
de su  legítimo derecho ,a la  elección 
de ayudantes y reducir al últim o l í 
m ite las dotaciones de Oficiales em
barcados en cada 'buque, p a ra  que se 
hayan podido seguir prestando reg u 
larm ente lo(S servicios de m ar.

A rem ediar en lo posible este esta
do de cosas viene el últim o párrafo  
del artículo 9.<> de la ley de 14 de 
Agosto últim o, que autoriza al M inis
tro de Marina para  adap tar las p lan 
tillas a los servicios, dentro  de lofS 
créditos del áctuaT presupuesto.

Aun cuando no se ío im pusieran sus 
más ín tim as y arraigadas conviccio
nes, bastarían  los térm inos de am pli
tud  y de confianza con que la a u to r i
zación se concede, p a ra  que el Minis
tro que suscribe se creyera en el de
ber ineludible de m antener, al u ti l i
zarla, la 'm ism a severa austeridad  qué 
presidió a la redacción de las p lan ti
llas de 1909, y  que h a  seguido in sp i
rando posteriorm ente todas las dispo
siciones relativas al personal de la 
Armada.

Con arréglo a ta l criterio , en el u n i
do proyecto se conserva s in  alteración 
alguna en todos los Guerpos e l mismo 
núm ero de Oficiales generales que es- 
tableciieron las antigua® plantillas y se 
introducen m uy lim itadós aumentos en 
los m ás altos empleos de Jefes, isin 
desatender por ello la provisión de los 
mandos de buques y. bases navales; 
pues aunque el personal que se fija 
no bastaría  para  cid)rir lo® destinos

áe los barcos actuales y de los que se 
han de construir, sólo como eventua
lidad muy rem ota puede considerarse 
el caso de tener que proveerlos todos 
sim ultáneam ente, ya que sería eq u i
vocada y funesta política la  de con
servar en servicio activo los buques 
m uy anticuados, que sólo sirven para  
dar una vana apariencia de poder m i
litar, y para que ¡la Nación se engañe 
a sí misma, considerándose poseedora 
de elementos navales que no serían 
luego capaces de resistir la m ás lige
ra  prueba a que pudiera someterlos 
la realidad. Conviene, por lo tanto, a 
los intereses nacionales y tam bién a los 
prestigios de la  Marina, la oportuna y 
resuelta elim inación de sus listas de 
los buques anticuados, cuyas dotacio
nes servirán  entonces p ara  trip u la r 
las unidades de más m oderna cons
trucción.

La fa lta  de Oficiales del Cuerpo ge
neral no puede rem ediarse con la m o
dificación de las plantillas, y aunque 
en éstas se consignan aum entos que 
responden a necesidades inexcusables, 
ese precepto no alcanzará eficacia p rác
tica en algunos años, porque ni el 
personal puede im provisarse ni se debe 
precip itar la promoción del *que hoy 
se está formando, m ediante una ir re 
flexiva dispensa de las condiciones que 
la ley establece, ni es conveniente ta m 
poco forzar el ingreso en las Escue
las, cuya larga clausura fué la  d e te r
m inante de e s ta  dificultad con que hoy 
se lucha y que sólo en la acción del 
tiem po puede hallar cumplido rem e
dio.

En los demás Cuerpos patentados se 
introducen igualm ente las modifica
ciones de plantillas que requieren  no 
sólo los nuevos servicios confiados a 
su pericia, sino tam bién los que  han 
de organizarse en plazo no lejano, y 
en el de In fan tería  de M arina se a u 
m enta el personal necesario p a ra  do
ta r  el Regimiento expedicionario que 
guarnece el te rr ito rio  de Larache.

Falta , Señor, p a ra  com pletar la  obra 
encomendada a l M inistro por la  ley 
de 14 de Agosto, hacer adaptación de 
las plantilla® de los Cuerpos subalter
nos dé la Armada. Aunque menos u r 
gentes por haber sidó ya reform adas 
en 1915, se procede a  su estudio con 
todo celo y  actividad; pero  es labor 
mucho m ás compleja po r la m u ltip li
cidad de situaciones que ha creado en 
estos Cuerpos su copiosa legislación, 
inspirada casi siempre, tanto como en 
las necesidades del Servicio, en el cons
tan te  deseo de m ejo rar la  situación de 
ese digno y  sufrido pérsonal. Las p lan 
tillas  de éstos, cuando su estudio se 
term ine, sé fijarán por una disposi
ción especial.

Gomo rdfeultado de las anteriores 
consideraciones, el M inistro que sus
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cribe tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M. el siguiente p ro 
yecto de Real decreto.

Madrid, 13 de Septiembre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de M ari

na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Arengo en decretar lo siguiente: 
iVrtículo En v irtu d  de la au to 

rización concedida por la ley de 14 de 
Agosto de 1919, en el últim o párrafo  
de su  artículo 9.®, se fijan a los d is
tintos Cuerpos patentados de la A r
mada las p lan tillas siguientes:

PLANTILLA DE DESTINOS 
DEL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

ESCALA DE MAR

Capitán general de la Armcúfia, 

Capitán general de la Arm ada..... 1

Total. 1

Almirantes,

Jefes del Estado Mayor Central y 
de la jurisdicción de M arina en 
la  Corte, Comandantes genera
les de Apostadero o Consejero 
del Consejo Supremo de G uerra 
y M arina ......   3

Total.

Vicealmirantes.

Comandantes generales de Escua- 
idra y  Apostaderos, Consejeros 
del Supremo de G uerra y M ari
na, Estado Mayor Central, A yu
dante de Su Majestad, Comisio^ 
nes o eventualidades........   8

Total. 8

Contralmirantes.

Mando de escuadra o división, E s
tado Mayor Central y Servicios
auxiliares del M inisterio . 3

Jefes de A rse n a lé s ............ . . . . . . . . .  3
Jefe de Estado Mayor de la ju r is 

dicción de M arina en la  Corte. 1
D irector general de Navegación y

Pesca M arítim a .........      i
Ayudante de S. M., Secretario del 

Consejo Supremo de G uerra y 
Marina, Comisiones o eventua
lidades    2

Tot^al...   10
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Capitanes de n-avío.
Comandan l es d e buques ................  9
Jefe de*l Estado Mayor de la E s

cuadra  ................................................... i
Estado Mayor Central ............  3
Jefes de Estado Mayor de los Apos-

itad/eros  ....................................... 3
Jefes de arm am entos de los A r

senales  .........................................  3
Jefes de las bases navales de las

Rías Bajas y de Malión..............  2
Consejo Supremo de Guerra y Ma

rin a  ..........    1
Ayudante de S. M. el R ey ............... 1
D irector de la Escuela Naval Mi

lita r ..................................................  1
Comisi(3n de Marina en Jduropa... 1 
Interventor principal de Marina

en Marruecos ..........................  1
Eventualidades .................................   1

Total. 27

Capitanes de fragata.

Comandantes de buques... . . ;  ........ 13
Segundos Comandantes de buques. 9 
Jefes de Negociado del Estado

Mayor Central  ...........*.__  8
Servicios auxiliares del M inisterio 1
Segundos Jefes de Estado Mayor 

de los Apostaderos y ju risd ic 
ción de Marina en la Corte  4

Ayudantes mayores de los Arse
nales ...................................   3

Subdirector de la Escuela Naval.... 1
Secretarios de las Jefaturas de los

Arsenales ........     3
Ayudante mayor del M iñisterio de

Marina .....       i
Ayudante de Su Majestad, Comi

siones y eventualidades, com
prendiendo en éstas los mandos 
de los tres cañoneros que se lian 
de constru ir ...............   5

T otal  ......... 48

Capitanes de corbeta.

Comandantes de buques.. .........
Segundos Comandantes de buques.
Terceros ídem id...............................
División de instrucción...................
Jefe de la Estación de submarinos. 
En el Estado Mayor C entral........
Servicios auxiliares del M inisterio 
Jefes de detall de las Ayudantías 

m ayores de Arsenales y Minis
terio  ..............................................

Jefes de las estaciones torpedis-
tas  de los Apostaderos .........

D irector de la  fábrica de torpedos. 
Jefes de los ta lle res de torpedos...n 
Base naval y  estación torpedista

de Mabón .......................................
Bases navales de las Rías Bajas

y  de la G raña................................
Auxiliares de los Estados Mayo

res de los A postaderos................

12
4

12
1
1

10
1

Auxiliares de arm am entos de los
Arsenales ........................................ 3

Escuela Naval M ilitar .............   1
In terventor de Marina en Larache. 1 
Ayudantes Secretarios del Jefe del 

Estado Mayor Central, Jefe de 
la jurisdicción de Marina en la 
Corte y Comandantes generales
de los A postaderos........................  5

Ayudantes de S. M. y de S. A. R,,
C o m i siones y eventualidades, 
contando entre éstas los m an
dos de los tres destroyers en 
construcción ...................................  7

Total.

Tenientes de navio.

Comandantes de buques   31
Segundos Comandantes de buques. 20 
Dotaciones de buque s mayore'^! y

Estado Mayor E scuadra  ...... 80
Profesores de las Escuelas   26
Alumnos de aeronáutica, h id ro 

grafía, tiro naval, radiotelegrafia
y subm arinos................................... 16

Bases navales de Matión, Rías Ba
jas y la G raña.....................   5

Estaciones torpedistas de los Apos
taderos ......................    3

.Pábrica de torpedos ...................   1
Auxiliares de los Estados Mayores

de los Apostaderos  ..........   3
Ayudantía mayor del M iñisterio... 1
Estado Mayor C entral  ....... 7
Ayudantes personales, Comisiones 

y eventualidades, com prendien
do en éstas los mandos de los 
buques en construcción   .........   30

T otal...................  223

Alféreces de nmrío.

Oficiales para  los buques y alum 
nos de las diversas Escuelas  150

Total. 150

Notas,— Ê1 mando del Urania podrá 
'ser desempeñado por un  Jefe de cual
quiera de las tre s  categorías.

E l mandó de la estación de subm a
rinos y la  dirección de la  Fábrica de 
torpedos podrán ser desempeñados por 
Capitanes de fragata  ó de corbeta,2

E S C A L A  D E  T I E R R A

Capitanes de navio,

Gomandancias de las provincias 
m arítim as de Barcelona, Valen
cia, Mallorca, Alicante, Málaga, 
Algeciras, Gádiz, Gran Canaria, 
Santa Cruz de Tenerife, Huelva, 
Sevilla, Vigo, Villagareía, Goru- 
ña, Gijón, Santander, Bilbao y
San Sebastián ................................  18

Jefes de Sección de la Dirección

General de Navegación y  Pesca
M arítima ..........     i

D irector del Colegio de Huérfanos. 1
Eventualidades ..................................  1

T otal..................  21

Capitanes de fragata,

Gomandantes de las provincias de 
Tarragona, Menorca, Ibiza, Car- 
t  a g e n a, Almería, Pontevedra,
Ferrol, Ceuta y M elilla....   9

Segundos Comandantes de las p ro 
vincias de Barcelona, Valencia
y Sevilla .....t ....... ...‘.......    3

Dirección de Navegación y  Pesca 
e Inspección de Pesca......:........ 3

D irector de la Escuela de Oceano
grafía i

A uxiliar del Consejo Supremo de
G uerra y  M arina...i...............   1

Jueces de causas de los Apostade
ros y jurisdicción de Mariña en
la Corte ......  4

Eventualidades ' y Comisiones....... 3

T otal   24

Capitanes de corbeta.

Segundos Gomandantes de las p ro 
vincias de Mallorca, Alicante, 
Málaga, Algeciras, Cádiz, Gran 
Canaria, Santa Cruz de T eneri
fe, Huelva, Vigo, Villagareía, 
Gijón, Santander, Bilbao, San
Sebastián y Coruña  .......... 15

Ayudantes de <1 os distritos de p r i
m era clase, Masnou, Gandía, So- 
11er, CasteRón, Denla, T orre- 
vieja, Aguilas, Motril, Tarifa, 
Puerto de iSanta María, San F e r
nando, iSanlúcar, Ayamonte, La 
Guardia, Avilés, Castro TJrdia-
les y P a sa je s ..................   17

Observatorio astronómico  ...........  2
A uxiliares de la Dirección de Na

vegación y Pesca e Inspección
de Pesca  .......    6

A uxiliar de la  jurisdicción de Ma
rin a  en la C orte..............   1

Jefes de los Negociados de . ins
cripción de los Estados Mayores 
de los A postaderos.. . . . . . . . . . . .  i..... 3

Eventualidades y Comisiones   3

Total...,..........: 47

Tenientes de navio.

Segundos Comandantes de las p ro - - 
vincias de Ferrol,. Pontevedra, 
Almería, Cartagena, Tarragona, 
Mahón, Ibiza, Ceuta y  .Melilla... 9 

Ayudantes de los d istritos de se- 
. gunda clase de Zumaya, Lequei- 

tio, Bermeo,"Requejada, San V i
cente de ila Barquera, Santoña, 
Laredo, Ribadesella,: V illavicio- 
sa, Luaiico, San Esteban de P ra -  
via, Luarca, . Rivadeo, Vivero,.
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Santa Marta de Ortigueira. Ba- 
yona, Sada, Puentedeume. Puen- 
teceso, Gamaríñas, Gorcubión, 
Muros, Noya, Puebla del Gara-* 
miñal, Santa Eugenia de Rivei- 
ra, Sanjenjo, Buen, Gangas, Is
la Gristina, Barbate, Estepona, 
xMarbella, Adra, Fuengirola, Vé- 
lez Málaga, Santa Gruz de la P al
ma, Lanzarote, Orotava, Puerto 
Cabras, Garrucha, Mazarrón, San 
Javier, Villa joyosa, Altea, Beni- 
dorm, Santa Pola, Vinaroz, San 
Garlos de la Rápita, Tortosa, 
Villanueva y Geltrú, Cindadela, 
Andraitx, La Selva, Rosas, P a- 
lamós, Mataró, Gadaqués, San 
Feliú  de Guixols, iVlcudia y Ja -  
vea y un  ayudante para Puente
Mayorga ........................................... 61

Ayudantes de Gomandancia de Ma
rina de prim era y segunda clase. 43 

Auxiliares de la Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca e In s
pección de Pesca.......................   8

Subdirector de la Escuela de Ocea
nografía  ......   1

A uxiliares d e l  Observatorio de
Marina  ........    4

Comisiones y eventualidades...  8

..r T otal................... 134
 ̂ -----

Alféreces de navio.
Para los servicios dependientes de 

la Dirección General de Nayegación y 
Pesca Marítima, indeterminado.

CUERPO DE INGEÑÍEROS DE LA 
ARMADA

General de división. 
Inspector general del Cuerpo.......... 1

Total.................. . 1

Generales de hrígacia.
Jefe de construcciones navales, c i

viles e h idráu licas........................ 1
Eventualidades o, en su caso, D i

rector del Centro de Estudios y 
proyectos de buques....................  1

m . , -----
Total..................  2

i 8  S e ü t i e m b r e  ic ) iQ

Tenientes coroneles.
Jefes de los Negociados segundo 

y tercero de la Jefa tu ra  de cons-
Inicciones navales ........................ 2

Dirección General de Navegación y
Pesca ................................................  1

Subdirector de la Academia de In 
genieros y M aquinistas...............  1

Comisión de Marina en el ex tran
jero ...................................................  l

Jefes de división del ramo en los
Arsenales ......................................... 4

Comisiones inspectoras de los A r
senales de Gartagena y F erro l... 2 

EvenfuaHdades ............   2

T otal  .....  13

Comandantes.

Secretario del Inspector general
del Cuerpo  ........... .......................  1

Auxiliares de los Negociados del 
M inisterio, desempeñados por
Coroneles  ....................................  2

Inspecciones técnicas .........   3
Centro de Estudios y Proyectos de

buques .........................................  2
Jefes de división en los Arsenales 

de Ferrol, Cartagena y La Ca-
. rraea .................................................  3

Bases navales de Mahón y Rías
Bajas .........     2

E V en tu ai i d a d e s ...............   2

T ota l .......  15

Coroneles.
Jefes del. Negociado prim ero de la 

Je fa tu ra  de construcciones nava
les y  del segundo de la segunda
Sección del E. M. C  ......  2

Jefes de los ram os en los A rsena
les y Vocales de las Comisiones 
inspectoras en F erro l y C arta
gena  ......      3

Director de la Academia de Inge
nieros y M aquinistas ..........  1

Subdirector del Centro de Estudios
y Proyectos de buques   1

Even tualidades .............. . . . . . . . . . . . .  1

T o ta l...  8

Capitanes.

Auxiliares de las divisiones del r a 
mo de Ingenieros en los Arse
nales y Secretarios de los Jefes.
de los ram os  ................   8

Profesores de la Escuela Naval y
Academia de Ingenieros..............   7

Base naval y Escuela de subm ari
nos de G artagena...........................  1

Secretaria de la Jefa tu ra  de cons
trucciones navales, civiles e h i
dráulicas .......   I

Auxiliares de los Negociados en el
M inisterio ........................   2

Auxiliar de la Dirección General
dé Navegación y Pesca..................  1

A uxiliares de las Comisiones en el
extranjero .........       2

Eventualidades     ^ 1

T otal .. 23

 _

CUERPO DE ARTILI^ERÍA DE LA 
APJ^IADA

General de dÍDÍsión.
Inspector general del Cuerpo y Vo

cal de la Ju n ta  Superior de la 
Armada ...........................................  1

T otal.................... 1

Generales de brigada.
General Jefe de Ooxisitrucciiones

de A rtille ría ................................  . I
Presidente de la Ju n ta  F acu lta ti- « 

va de A rtillería  y Jefe de los 
Servicios de A rtillería en el, -  
Apostadero de Cádiz o even- 
tualidadíeis    , J

T otal....................

Coroneles. < b
D irector de la Aciademia de A r t l - '' 

Hería y Escuiela de GondesitableS' ‘ ' I  
Jefes del ram o eii los tre s  A rsén a- ' ‘ 

les y Vocales de las Comiaionés
Iiiíspecitoras ....................................  • 3

Prlmier Vdbail de la Ju n ta  Facul
ta t iv a  de A rtille ría ........................  1

Jefe del Negociado de Material de 
, la Jefa tu ra  de Gonsitrucciones^

de A rtiH ería...................................  I
Jefe del Negociado de A rtillería

del Estado Mayor Central!   ^|,L
'Eventualidades .............................. 1

T otal....................  8

Nota.— Completada ya la p lantilla en 
el empleo de Corone], queda sin efec
to lo dispuesto en el artículo 2.* del 
Real decreto de 8 de Septiem bre de 
1912 acerca del aumento que había de 
introducirse en ella al am ortizar la 
excedencia en el empleo de General 
de brigada. E sta  amortización comen
zará cuando sus efectos no alcancen 
ya al personal que form aba p a rte  del 
Cuerpo en el año 1885.

Tenientes coroneles.

Subdirector de la Academia de <
■ A rtillería y Escuela de Condes-

tabilies ...............   1
Jefe de la División del ramo en

el Arsenal de La Cmiraxei  I
A^ocal de la Ju n ta  FaCulitativa de ,

A rtillería .............................  1
Inspeciionesi técnica^.....................   2̂
Jefe de A rtillería  de la Comisidn ,

i .  de Marina en E u ro p a .... . . . . . . . . . . .
Jefe del siegundo Negociado- de . |a , .  

Jefa tu ra  de Construcciones de
Aidillería ..............'...............    1

EvenTialidades .................................  I

 ̂ T o tal.......... ......  8 '

Comandantes. *

;Secir0tario  del Inspector genérai}
del C uerpo .........................   í

Idem de la  Junta  Facultativa de
A rtillería ...........................................  I

A uxiliar de la  Je fa tu ra  cíe Cons-
trucci ones de Arti 11 ería  •-••••• I,

A uxiliar dél Negociado de A rti- /
Hería del Estado Mayor Centra]. T

Idem de la prim era Divisiióji en ’ 
el Arsienal de La Carraca y Co- 
mjisión inspectora de íd em .....| '  ̂ i  

Jefe de A rtillería del Labora-ío-
rio d'e Mixtos.................................  1

A’ocál de la Jimf.a Facultati\^a de
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ArtállefiMa y Jefe (iel Detell dei 
€u'erj'iO cd el Aposlad'ero de
Cádiz .......................... .....................

Jefefí de Divisfión del ram o y De
tall del Giierpo en  los Aposta
deros de Ferro l y Cartagena..., 

Ex-entual id ad es ........................... .

T otal....................

Capitanes,

Secpeiark) de la Jefatura  de Gons-
trucoiones de Artilleríia.............. 1

Idem djel Jefe deíl ram o en el A r
senal de La Garraica....................  1

Sección de Condestaíbles en los 
Apostaderos de Ferrol y Car
tagena y Sejci^taniois de los J e 
fes del ramo de ios m ism os... 2 

Auxiliares de la  División del ramo
en los t e s  Arsenales..................  3

AuxMiar d e l  Laboratordo d e
Mixtos ...................................   1

Profesores de las E seu e las ......... 8
Auxiliares de la Jun ta  facultativa

de A rtille ría .....................................  2
Eventual.idades ...............    2

\  ——

T otal....................  20

CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA

General de división. 
laspeclor general............................... 1

Totaíl.................  1

Generales de brigadvi.

Jefe de la brigada............................. i
Eventuaüíidades .............................   1

T otal....................  2

Coroneles.
Para ios mandos de los Regimien

tos ....................................................  4
Jefe del Negociado deil Cuerpo en

6Í Estado Mayor C entral  1
Juei5 instructor en la Corte y Vo

cal de la Jun ta  del Censo  1
Eventual id ades    ............................. 1

T otal....................  7

Tenientes coroneles.
Para el mando de ios ocho bata-

llones ........      8
Piara comisiones y eventualidades. 3

T o ta l....................  11

Comandantes.
Para los tre s  baitallones primeix)s. 
Para tos tres batallones segundos. 
Para efl regim iento expcMioionariio. 
Jefe del De-tall de la  Compañía de 

Ordenanzas en la Corte y Jefe 
de la Caja centcalL.......................

s de i, Negíxdado del. 
e l  Estado Mavor

P ara  Auxiliaría 
Cuerpo e n
Central ....................................... .

Para Auxiliares de lo.s Eistados
Mayores de los ApoSt^vdieros___

Secretario del Inspector general. 
Secretario del Jefe de la brigada. 
Para eventualidades v ('oniiisionexS.

T otal.........................26

C a pitadles.

Para el mando de las compañías
de los ocho bata llones....  32

Para líos cargos de Ayudantes, Ca
jeros, Habilitados y almacenes. 37 

Para el mando de las compañías
de O uardias de A rsenales  3

Para la compañía de Ordenanzas
de la C orte.................................  1

P ara  A^nndantes personales y even- 
tiiaHidades  ...................    7

T o ta l... . . . . ..........  80

Tenientes.

Oñciailes para baitallones, buques 
y compañías de Guardias de A r
senales y comipcxnía de Ordenan
zas de la Corte..........................

Total,

90

90

1 I

CUERPO ADMINISTRATIVO

Inte lid ente general.

Intendente general............................  1

T o ta l . . . . . . . . . . ...... 1

Intendentes.
Ordenador general de Pagos  I
Instructor de expedientes adm i

nistrativos  .........      1

T otal....................  2

Siih intendente s .

Inten dencia general................     1
Jefe de la Sección interventora de 

gastos del Ministerio de Marina. 1
Intervenfor de ila Ordenación Ge

neral de Pagos de M arina... .. 1
Ordenaciones de los tres Aposta-

dieros  .....................................   3
Estado Mayor C en tra l.................  1
Comisario del Arsenal de La Oá-

rraca ............................................  l
Eventualidades ..................................  1

T o lá l................... . 9

Comisarios de prim era clase.

Jefes del Negocdado de la In ten 
dencia G eneral............................. 2

Jefe del Negociado de Teneduría 
de libros de la Ordenación Ge
neral de P a ig o s ..,..,.....,.,,,,,.,.

Comisario de Revistas y T rans
portes del M inisterio...................  1

Iníerventores de los Apostaderos. 3 
Comisarios de Revistas y T rans

portes de los x\.postaderos  3
Comisarios de los Arsenales de

Ferro l y Cartagena..................... 2
Comisarios de las provincias m a

rítim as de Barcelona, Bilbao y
Cádiz .......     3

Comisiones inspectoras de ios A r
senales ..........................................  3

Secretario de la Intendencia ge
neral .........................    1

Eventualidades  ..................   1

T otal ..... 20

Comisarios.

Intendencia genera l.......................   4
Ordenación de Pagois e In terven

ción G entral  .............. 3
Intervenciones de los Apostaderos. 9
Comisarías de A rsenales..   6
Comisarías de Hospitales   3
Bfigundo Secretario del Arsenal

d;e La C arraca,...........................   1
Comisario de M arina de la Comi

sión de E uropa  .......  1
Comisarios de las provincias m a

rítim as de Coruña, Baleares y
Canarias  .......   3

Ayudant es p ersonales  .......
Jefe de Estudios de la Sección de 

Administración de la Escuela
Naval , . . . ..........      1

Auxiliar del Negociado quinto; de 
la  segunda Sección del Estado
Mayor C entral   . 1

Tesorero del Colegio de H uérfa
nos y Tesorero de la Asociación 
de Huérfanos de los Cuerpos
subalternos  ............................ 1

Secretarios In terventor es de las 
Jefa tu ras de los ram os de los 
Arsenales (uno para cada A rse
nal) ...........................    3

Jefes de los Negociados de Mate
rial de las Intervenciones del 
Ministerio y de los tres Apos
taderos .................     4

Eventualidades    .. 2

Total.

Contadores de navio.

Habilitado general del Alinisterio. l
Contador del m ateriá l del M inis- 

ferio, Museo Naval y Biblioteca. i
Crntador de la Direicción General

de Navegación y Pesca  ..........  1
Auxiliares de la Intendencia Ge

neral y de la Ordenación de P a-
CrTS ■

Habilitados generales de los Apos
taderos  .................     3

Idem id. de los A rsenales  3
Idem id, de los H ospitales  3
Auxiliares de las Ordenaciones e
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Inierveiiíciones de los Aposta
deros ...............................   12

Auxiliares de las Comisarías de
Arsenales ..........................   9

Pagad'or de Maestranza del Arse
nal de La Carraca.......................  i

Almacenes de vestuario.   3
Contadores de buques, ostaioiones 

torpedistas y bases navales...... 15
Habilitado de provinicias................ 15
Habilitado de la Escuela Naval... 1
Idem de la Academia y servioio

de Artillería...............   1
Idem del Observatorio de Marina

de San Fernando.......................  1
Profeaores de la Escuela Naval... 3
Contador de la Escuela die Sub

marinos y Fábrica de Torpedos. i
Secretarios administrativos de las 

Comisiones inspectoras de los
Arsenales  ...........................  3

Ayudantes personales...... w.. . . . . . . . .  2
Eventualidades  .....................       4

Total...................  91

Contadores de fragata.
Contadores de buques y aux ilia 

res de las Oficinas adm inistra
tivas  ....... .

Total.

30

30

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA

Inspector general.
Inspector general de los servicios 

sanitarios  ..........   T

T o ta l..  _  1

Inspectores, ^
Jefe de los servicios san itarios... 1
Eventualidades y com isiones  1

T o ta l............... 2

Médicos mayores.
Jefes de las quince clínicas que 

existen en los tres Hospitales... 15
Secretario del Inspector   i
Auxiliares de los Negociados  3
Comandancias de Maidna de G^- 

diz, Barcelona, Bilbao y Vigo... 4
Ayudantes personales. ................. i
Asistencia ddl personal de Marina

en la Corte........................    1
Eventualidades y comisiones  1

T otal  ............ 26

Subinspectores de primera.
Jefes de los servicios sanitarios y 

D irectores de los Hospitales de
Ferrol, Cartagena y Cádiz  3

Jefe de los N egociados.....  1
Jefe del Centro Estadístico Sani

tario  ........       1
Eventualidades y com isiones........ 1

T o ta l..   6

Subinspectores de segunda.
Subdirectores de los tres Hospi

tales . . . . . . . . . ........ ............................  3
Jefes de Sanidad de los tres A r

senales ............        3
Jefe Médico de la E nferm ería  del 

M inisterio y Ju n ta  de Recono-
oiimientos  .......    1

Eventualidades y com isiones........ 1

Total   8

Médicos primeros.

Para los buques “E spaña”, “Al
fonso X in ”, “Jakne I ”, “Pela- 
yo”, “Reina Regente”, “C ar
los V ”, “Princesa de A stu rias”, 
“C ataluña” , “Infan ta Isabel” , 
“E x trem adura”, “G iralda”, “Río 
de la P la ta ”, “Reina V ictoria 
E ugenia”, '“U ran ia” y buque de
salvamento de subm arinos  15

Secretario de la  Jefa tu ra  de Ser
vicios san ita rio s ... ..........  1

Secretarios de los Jefes de Ser v i- 
vicios sanitarios de los Aposta
deros  .......     3

P ara  los regim ientos de Infantería
de M arina...... ...............................  4

Gabinetes bacterioílógicos de ios
tres H ospitales..  ..............  3

Médico para  la asistencia del p e r
sonal de Marina en la Corte... 1 

Bases navales de Malión y Rías
Bajas ...................     2

Escuela Naval M ilitar ...........  1
Escuela de Subm arinos..................  1
Auxiliares de las Jefa tu ras de Sa

nidad de los Arsenales de F e 
rro l y C artagena.........................  2

Módicos de guardia del Arsenall
de La C arraca.. ...................... 2

Gabinetes de Radiología y Fiisáo- 
terap ia  de los tres Hospitales. 3 

A sistencia módica del Colegio de
Huérfanos  ................    2

Profesor de dicho Colegio  1
Asistencia del personal de Marina

en los tre s  A postaderos   3
Ayudantes personales........................ 2
Eventualidades y com isiones   2

Total. 48

Médicos segwndos.

P ara  16 b u q u es ...................................  16
Para  el servicio de guardias en

lós ¡tres Hospitales  .................. 9
Escuela Naval M ilitar....................  1
A uxiliares de los seis Laboratorios 

de Bacteriología^ y Radiología
de los tres  Hospitales   6

Eventuálidades y cdraisiones  4

FARMACÉUTICOS 

Fannacéutico mayor.
Jefe del tercer Negociado de la 

Je fa tu ra  dé Servicios S an ita
rios de la Armada.....................  1

Total  .......  1

i l í l i  ■" ------
Far macéu ti eos prim eros.

P ara  los tres Hospitales de la 
Marina ....................   3

T otal   3

Farmacéuticos segundos.
Para las sucursales de los Hospi^ 

tales de l6s Apostaderos desti-. 
nados a  la venta del público m i
lita r  .................................................   3

T otal  . . .  3

CUERPO ECLESIÁSTICO DE LA ARMADA

Tenientes vicarios.
Jefe del Negociado en el V iearia- 

to general castrense ... ............... 1
Vicarios de los Apostaderos  3

Total   i

Curas párrocos.
Curas de las parroqui as de lo s -  

Apostaderos .......    3
Eventu all id ades ........     1

T o ta l . . . . . . . . ; . . , . . .  4

Capellanes mayores. , ,
Tenientes Guras de las parroquias 

de los A postaderos......................   3
Eventualidades .................................  t

T o ta l,..................*

Total. 36

Primeros capellanes. ,

Hospitales de los A postáderos...... ■ 3
A uxiliares dél Yicauiato general ’

Castrense ................................................ 1
Panteón de Marinos ilustres... 
Arsenales de los A postaderos...... 3
A las órdenes dél Pro-V icario ge

neral  .............................................  1
Eventualidades para los Aposta

deros  .........................     , A
M inisterio de M arina................................ ^
Escuéla Naval M i l i t a r \ 
Colegio de Huérfanos de la  Á r- 

mada .................        ^

T o ta l . . .  ..........  15

Segundos capellanes.

Para buques.........................- ...........
Ptegimientos de Infantería de . Ma

rin a  .......        4
Hospitales de los Apostaderos...,. , 3
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P enitenciaría Naval de C u a t r o
Torres ............................     1

Eventualiidades en Apostad¡eros... 2

T o ta l.....................  20

CUERPO JURÍDICO DE LA ARMADA

Ministro togado.
Consejero togado del Consejo Su

premo de G uerra y M arina  1

Total. 1

Auditores generales.
A uditor general deíl M inisterio y 

Jefe de los Servicios del Cuerpo. 
Comisiones y eventualidades.......

Total.

Auditores.
Teniente Fiscal togadO' del Conse

jo Supremo de G uerra y Ma
rin a  -----     1

Auditor de la  jurisdicción de Ma
r in a  en la Conte.....................   1

A uditores de los tres  Apostaderos. 3 
A uditor de la Escuadra de In s

trucción ......   *.........  1

T otal....................  6

Tenientes auditores de prim era  
clase.

S ecretario -rela to r del Consejo Su
prem o de G uerra y M arina  1

Jefe del Negociado del Personal 
del Cuerpo y A uxiliar de la
Asesoría general  .................  1

Jefe del Negociado segundo de la 
Je fa tu ra  de Servicios A uxilia
res y Fiscal de la Jurisdiieción
de M arina en la  Corte................  1

Fiscales de los tres Apostaderos. 3 
Secretario de la Dirección Gene

ral de Navegación y Pesca  1
Comisiones y eventualidades.  1
Fiscal de la Escuadra de Instruc-

      1

A uxiliar de la Relatoría del p ro 
pio Consejo ...........     1

Auxiliar de la Secretaría de la D i
rección General de Navegación
y Pesca M arítim a.......................... 1

Auxiliar de la A uditoría de la E s
cuadra de instrucción..............  1

Secretarios de Justic ia  de los tres 
Apostaderos, jurisdicción de Ma
rina  en la Corte y escuadra de
instrucción ....................................  5

Ayudantes personales ..................  2
Comisiones y eventualidades  1

T otal.................... 12

Tenientes aufiitores de cuarta 
clase.

A uxiliares de las A uditorías de los 
tres Apostaderos y jurisdicción 
de M arina/en la Corte............  4

Total.

cion

Total.

Tenientes auditores de segunda 
clase.

Abogado Fiscal del Consejo S upre
mo de G uerra y M arina.....  1

A uxiliar Secretario de la Asesoría
general ........       1

A uxiliares de las A uditorías de los
tre s  Apostaderos .......................... 3

Ayudantes p e rso n a le s .......................  1
Comisiones y eventualidades  1

Total.

Tenientes auditores de tercera 
clase.

A uxiliar de la F iscalía  del Conse
jo Supremo de G uerra y Marina.

Artículo 2.  ̂ En arm onía con lo dis
puesto por la ley de 29 de Junio de 
1918, hecha extensiva a Marina por 
Real decreto de l.'* de Julio  del mismo, 
en aquellos empleos en que aún exis 
ta  personal sobrante se am ortizará el 
50 por 100 de las vacantes ocasiona
das por los ascensos que produzca, la 
aplicación de estas plantillas.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiem bre de mil noyecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .
  „

Ü N K M R IO  0 £

REAL DECRETO
E n a ten c ió n  a las c irc u n s ta n c ia s  

que co n cu rren  en D, Jo sé  G albis Ro
dríguez, D. Alvaro López Núñez, don 
I^ateo Puyol y L a lag u n a , D. F ra n c is 
co Alcaraz y Jaén y D. Pablo Ro- 
v ira  y P ita j y de acuerdo  con lo  d is
puesto  en el a rtícu lo  8.® del Real 
decreto de 9 del corriente.

Vengo en nom brarles Vocales téc
n icos del C onsejo de la M utualidad  
N acional del Seguro  ag ro p ecu ario .

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

 -----------

REAL ORDEN

Julio  de igual año, determ ina em su 
artículo 72 que los T ribunales de ho
nor se constituyan en la población de 
destino del inculpado. La formación 
de esos Tribunales en la form a p res
crita  por los artículos 68 al 71 del ex
presado Reglamento puede dar lugar 
a perturbaciones en la m archa de los 
servicio» cuando^ por causas es^peciailes 
que no es posible determiniar concre
tamente, la forzosa designación de los 
funcionarios obliga a que varios de 
ellos pertenezcan a una misma depen
dencia, ya^^eea del Servició central o 
del proyincial, y por lo tanto tengan 
que abaiDdoiíar sus funciones bab ituá- 
les p a ra  trasladarse a otra población 
por un espacio de tiempo que puede 
llegar a ser de larga duración por 
causa del cumplimiento ineludible de 
los plazos reglam entarios, con lo que 
se podrán ocasionar perjuicios pará  1 os 
intereses del, Estado; y

Considerando que será de suma con
veniencia el prever los casos en que 
baya posibilidad de compaginar la 
actuación de esos Tribunales, sin p e r
juicio de la labor propia de los funcio- 
nacios en sus destinos, con lo que 
además se conseguirá una notable dis
minución de los gastos que se ocasio
nen, los que pueden llegar a ser de 
alguna im portancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer con carácter gerieral:

1.0 Que para  que no se irrogum r 
perjuicios en la m arcba de los servi
cios, y en atención a la necesidad de 
reducir los gastos consideraM es que 
la actriación de un Tribunal de honor 
ocasáiona al Tesoro público, sea norm a 
para  lo sucesivo que en los casos en 
que tengan que form ar párte  del T r i
bunal varios funcionarios con destino 
en un^ m ism a dependencia central o 
provincial, se constituya el repetido 
Tribunal en la población en que ra d i
que el mayor núm ero de funcionarios 
de los llamados a juzgar al inculpado^ 
aun cuando no sea la residencda oficial 
d'e éste, debiendo el mismo com pare
cer en la población que así resulte  
para cum plir los preceptos que el an- 
teriormeníte citado Regllamento ordena 
y siéndole de abono los gastos de lo
comoción y dietas que le correspondan 
con arreglo a su categoría y como si 
se encontrase en comisión del servicio.

2.<> Que en los casos en que lo an 
teriorm ente expuesto no ocurra, !<con~ 
tinúe constituyéndose el T ribunal en 
eil sitio d'e residencia  del inculpado.

De Real orden lo digo a V.‘ I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembi’e de 1919.

limo S r ,: El Reglaimento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para  la 
aulicación de la ley de Bases de 22 de

BUGALLAL
V

Señor Subsecretario de esto M inisterio.
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REALES ORDENES
limo. S r .: Solicitado por la x^socia 

ción General de Ganaderos d^I Reino 
que en las Cám aras Agríícolas p rovin
ciales creadas por Real decreto de 2 del 
aotual tengan representación, en con 
cepto de Vocales natos de ellas, los P re 
sidentes de la Asociación o Jun ta  p ro 
vincial de Ganaderos,

:S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien disponer se haga dicha concesión, 
si'empre que se solicite del Ministro de 
Fomento y se justifique que la Asocia
ción o Jun ta  provincial tiene desarrollo 
e im portancia en la  provincia re s
pectiva.

De Real orden lo comunico a> V. S. 
para  su conocimiento y publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. S. mudhos años. Madrid, 
15 de Septiem bre de 1919.

-CALDERON
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.

limo. Sr. : Hallándose este M iniste
rio  dispuesto a que se realice una cam 
paña de otoño e invierno contra la  
plaga de langosta todo lo activa y efi
caz que las»circunstancias trequieren, 
a fin de ev itar que en la prim avera del 
año próxim o la plaga ocasione p e rju i
cios de consideración a los agTiculto- 
res, pues si en cualquier caso la ro tu 
ración es práctica que determ ina una 
acción decisiva para  atenuar ia  plaga, 
en los momentos actuales, en que por 
causas diversas, y muy especialm ente 
por la escasez y carestía  de la gasolina, 
la cam paña de prim avera se pratetica 
difícilmente, es absolutam ente necesa
rio  que la de otoño e invierno alcance su 
mayor v irtualidad, m ediante la aplica
ción enérgica y term inante de los p re 
ceptos de la  ley de Plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1908 y la efectivi
dad, sin excusa ni apelación, de las 
sanciones que la m ism a señala a sus 
contraventores, y a este fin,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que sie recuerdé a  los Gober
nadores civiles de las provincias inva
didas y a los 'Consejos provinciales de 
A gricultura y de G anadería la  Real 
orden de este M inistério de 27 de J u 
nio últim o y el inexcusable cum pli
m iento de las disposiciones contenidas 
en la misma y m uy especialmente el 
del artículo  60 de la citada ley, en 
v irtu d  del cual han debido form arse y 
ser rem itidas a este M inisterio las r e 
laciones de lo s , terrenos infectos de 
langosta donde hayan de ejecutarse los 
trabajos de eftinción antes del día 31 
del pasado Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. para  su

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1919.

CALDERON 
Señor D irector general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. S r .: Siendo crecido el número 
de Corporaciones y eiiitiidades de todas 
las provincias que por comunicación y 
telegram a se dirigen al Ministro de 
Fomento m anifestando el entusiasmo 
que en las clases agrarias y producto
ras ha producido el Real decreto de 
2 del actual reorganizando las Cámaras 
Agrícolas provinciales, haciendo cons
ta r  que dicha reorganización ha de 
contribuir sin duda alguna al fomento 
y desarrollo de la agricultura, la más 
im portante de todas las riquezas, e in 
teresando la prórroga de los plazos 
concedidos por Real orden de 10 del 
corriente mes para la elección, escru
tinio y constitución de las Cámaras, y 
dada la im portancia y transcendenciá 
grande que han de tener dichas opera
ciones para  la m ás perfecta organiza
ción y norm al funcionam iento de los 
citados organismos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con lo soli
citado, la prórroga de los plazos m en
cionados y designar el día 5 de Octubre 
próximo para  la  elección de Yo'cales, 
el 12 para el escrutinio ^  el 19 del p ro 
pio mes para la constitüción de las Gá- 
m áras.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para  su conocimiento, publicación en 
el Boletín Oficial y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muclios años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1919.

CALDERON 
Séñores Gobernadores civiles d ^ to d a s  

las provincias.

ilKISTEIi» m lÁCIFJlA

DIRECüftON GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Visto el expediente incoado en este 
Centro directivo a v irtud  de instancias 
fechas 8 y 12 de Febrero último, con 
las que. D. E leuterio  Mínguez Delgado 
presentó, a reserva, según decía, de 
subsanar defectos y p ara  impediir la 
caducidad y p rescripc ión , de que e s ta 
ban amenazados los 311 resguardos de 
créditos de U ltram ar, a que se refieren 
las fac tu ras 129.129 a 129.332 y 129.337 
a 129.443 del turno ordinario.

Resultando que adm itidos dichos do
cum entos en tai concepto dé exam inar 
después la eficacia de su presentación, 
la subsistencia de los créditos y la p ro 

cedencia de su pago, se reclam aron al 
Sr. Mínguez los poderes o documentos 
justificativos de su personalidad, fiján
dole el plazo de ocho días para  su p re 
sentación, a fin de unirlos a las res
pectivas fac tu ras :

Resultando que en 26 de Mayo quedó 
requerido D. E leuterio Mínguez, quien 
por instancia presentada al siguiente 
día ha m anifestado que no tiene pode
res de ninguno de los titu lares de los 
resguardos:

Resiiltando que, sin perjuicio de de
pu rar por separado cómo han  lUegado 
a manos del Sr. Mínguez dichos docu
mentos de crédito y de adoptar, en ese 
orden, las medidas que el caso acon
sejen, se han  examinado desde luego 
los antecedentes, de los que resu lta  :

1.̂ " Que los mencionados 311 res
guardos de U ltram ar han sido fac tu ra
dos por D. Eleuterio- MJnguez sin tener 
este señor poderes ni la representación 
de los respectivos acreedores.

2.0 Que losi acuerdos de clasifica
ción de dichos créditos fueron p u b li
cados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 24 de 
Agosto y 10 de Sdptieimbré de 1913, y 
dé 19 y 31 de Enero de 1914, habiéndose 
vuelto a publicar en la G a c e t a  del 15> 
de Octubre de 1914 la rectificación de 
apellido del resguardo de Guerra h ú 
m ero 153.778, comprendido en la fac
tu ra  número 129.321:

Gonsiderando que es nula y debe de
jarse  sin efecto alguno la presentación 
de los respectivos resguardos por p e r
sona que carece, según su propia m a
nifestación, de los poderes o rep resen
tación de los interesados y, por tanto, 
de la personalidad necesaria para su 
eficacia:

Considerando ^que aun supuesta la 
validez de la presentación de dichos 
documentos de crédito, no procedería 
tampoco su tram itación y pago por es
tar incursos en caducidad y prescrip 
ción, con la  sola excepción del que 
se comprende en la factura número 
129.321, que fué objeto de rectificación,, 
publicada; en la G a c e t a  de 15 de Octu
bre de 1914, ya que había transcurrido  
con exceso, al in len tarse  su p resen ta 
ción, el plazo fijado para  su caducidad 
y prescripción por el artículo 21 de la 
Instrucción de 15 de Septiem bre de 
1904, dictada para la ejecución de la 
ley de 30 de Julio anterior,

Esta Dirección general ha acordado,, 
de conformidad con la  propuesta de la 
respectiva Sección de  este Centro y el 
inform e de la Direccióii general de lo 
Gontencioso, que se considere nula, 
como no realizada y sin ningún valor 
y efecto la presentación de los 311 res
guardos de los créditos de referencia, 
que se detallan en la relación adijunta,. 
cuyos créditos a mayor abundamiiento. 
se declaran tam bién caducados y p re s 
critos, po r estarlo ya en la  fecha en 
que oficiosamente fueron presentados, 
con la sola excepción del comprendido 
en la factu ra  núm ero 129.321, para el 
que no ha transcurrido todavía éí p la
zo de prescripción; y  que, como noti
ficación a los respectivos interesados, 
ya que se ignora el domicilio d e  los 
mismos y carecen de representación en 
el expediente, se publiqué este acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiéñdoles 
que en eLplazo de quince días, a p a rtir  
del siguiente al de su inserción, podrán 
recu rrir  en alzada contra la presente 
resolución ante el Tribunal G uberna
tivo del JMinisterio de Hacienda.

Madrid, 4 de Beptiembre de 1919.—
El Director general. Maimel Díaz Gó
mez.
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RELACION de los 3,1 resguardos nominarivos por haberes personales, expedidos por el Ministerio de la f '.o e r r ,  
^ a q t ^ n t r a e  el acuerdo gue precede, dictado por es„  Centro directivo «  4 d T ro rr? e „ ,e  jtes ’

NUMERO
dcI

resguardo

135.593
135.014
134.745 
134.955 
134.699
135.078 
134.775 
134.751 
134.841 
134.852
134.714 
134.722
134.748 
134.716 
134.850 
134.733 
135.076
134.715
135.59/
135.079 
134.739
135.015
135.096 
134.736 
134.884
134.749 
135.578 
135.086
134.743
134.744
134.746
134.747 
135.070 
134.763
134.755
135.590 
134.760 
134.769 
135.063 
135.101
135.097 
135.022 
134.854 
134.814 
134.919 
134.719 
135.021 
134.966 
134.754 
135.604
135.591 
134.759 
134.969 
134.762
134.799
135.601 
134.010 
135.099 
135.059 
135.603
134.756 
135.047 
135.057 
134.913 
135.617 
135.626 
135.597
134.800
135.602 
135.623 
134.876

NUMERO 

de la- 

factura

129.129
129.130
129.131
129.132
129.133
129.134
129.135
129.136
129.137
129.138
129.139
129.140
129.141
129.142
129.143
129.144
129.145
129.146
129.147
129.148
129.149
129.150
129.151
129.152
129.153
129.154
129.155
129.156
129.157
129.158
129.159
129.160
129.161
129.162
129.163
129.164
129.165
129.166
129.167
129.168
129.169
129.170
129.171
129.172
129.173
129.174
129.175
129.176
129.177
129.178
129.179
129.180
129.181
129.182
129.183
129.184
129.185
129.186
129.187
129.188
129.189
129.190
129.191
129.192
129.193
129.194
129.195
129.196
129.197
129.198
129.199

NOMBRE ]>EL INTERESADO

Ernesto Oapero Mayoli...........................
A ndrés' Gué Pérez  ........^...........ü ” !!
Joaquín Egea A lbarrán .............
Bonifac'io Díaz V idal...............................
Pedro Jiménez Pérez...............................
Fausítino Figueredo Espinoísa .
José Iglesias Diego  ........................
Juan Yáñez Fernámdiez................. ..........
Deonarclr) Magín Salgado......
Antonio Proenza Zaildívar  ....... .
José Otero Pena......................................
Gaspar Garreras G arreras................... .
José Rojo Lóípez................ .......................
Francisoo Ortiz Megiiín.  ................
Eduardo Mayo Granado ........... .
Severino Mosquera Vázquez.. .... .
Jenaro Muñoz M artí|i...............................
Andrés Iglesias Lama«............................
Ramón F erre r Gasino .............. .......... .
Demetrio F eria  G ranado..... ..........
Ramón González González  .......... .
Antonio Gué Pérez....................................
Domingo Dulce Dulce..................
Bandalio Geballos Villegas  ...... .
Rafael Val 1 e Hernándiez.   ..............
Jesús Villa Oveiro  ..........
Esteban, Domínguez Viudo.  .......
Manuel Sánchez Bonet............................
Cosme Rey Gambeiro...  ..........
Juan Rodríguez G u e rra .........................
Andrés Ramos Q uin tana .......................
Isidoro Reyes Barona  .................
Jesús de!l Río Vázquez............... ......... .
Régino Fonseca Fonseca. ............
Miguel Guilleux V illa............... .
Francisco Franco B a d íá .................... .
Francisco Franqui Cruz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maiiuél F igueré Acaldé».............. ............
Modesto Fernández Pieña........................
Manuel Fernández...................................
José Gara Gerviño ........... ............... .s...
José Juanes Viades T!'.......... !......
César García..................... ................... .
Antonio González......................................
Mariano González M artínez....................
Blas Ginés Mora ...............................
Rafael González GoidaJía  ....... .
Ramón Heredia Velázquez................... .
Pedro Jiménez Pérez...............................]
Antonio Gausellas V arela............... ’....!!
Ramón Cabrera Arenan ...................
Fidel Castro Leiba................ .............. .
Waldo Gonceipción Hernández !
Rainón Gastillo Incógnito  ........ .
Félix Díaz T orres............... ................ .
Tiburcio Avila Castillo.,.........
José Ale ay a .....................................
Alonso Aparicio........................... ..............
Rafael Castellanos H errera. ................
León Alarcón Panduro ............................
Pedam Corona Nápoles...................!!! **' *
Daniel Cabrero Ricardo  *’!.......
Manuel E strada   ....................
Clemente F e r re r .    .....................!!!!!! '! ’
Antonio Fernández Quintero.'.!!!’*****’*
Tomás Fuentes Pérez...........
Justo Fernández Prado...... !!!!!!!!!!!!!!!
Salvador Fernández Ripoll................... .!
Nicolás Díaz González................
Fedierico Fernández Fernáñdez!.,!!’” * 
Ilum inado Fernánd'ez Hernández

IMPORTE

Pesetas.

337.70
308.75
328.75
304.80
328.25
369.75
395.05
352.45
381.15
374.15
315.95
357.60
337.75
853.95
478.90
446.55
722.15
436.70
441.15
564.05
437.35
416.50
508.35
566.50 
464,00
475.80
426.45 
419',25
500.65
402.80
406.60
525.30
438.45
635.95
158.55
187.80
214.55
184.15
225.85
192.15
180.90 
162;45 
103,10
118.85
144.50
149.50
142.55
141.45 
176,80
162.15 
189,20
131.90
180.85
140.85
113.90
129.05
202.55
158.95 
213;05
154.60
166.25
184.45
219.25
160.65
161.30
181.70
144.50
147.75
208.50
120.45 
Íi0 ,50

FECHA 
de la

Gaceta en que se insertó 
la clasificación

FECHA 
de la

factura de presentación 
al cobro

24 de Agesto de 1913..... 29 de Marzo de 1919.Idem id ........... ...... . Idem id.
Idem id .. . . . ....................... Idem id.
Idem id .............................. Idem id.
Idem id .............................. Idem id.
Idem id ............................. Idem id.
Idem id ............................ 17 de Marzo de 1919.
Idem id .................. .......... Idem id .
Idem id ............................. Idem id.
Idem id ............................. Idem id.
Idem id . . , . . , ..................... Idem id .
Idem id ......................... . Idem id.
Idem id ............................. Idem id. -
Idem id ............................. Idem id.
Idem id ... .............. ........ Idean id.
Idem id ... ............... . Idem id.
Idem id .............................. Idem id.

Idem id. ; :
Idem id ............................. Idem id.
Idem id .............................. Idem id.
Idem í&................. ........... Idean id.
Idem id ........ . Idem id.
Idem id ........................... .. Idem id.
Idem id ................. ........... Idem id.
Idem id . . . . . . ............... ..... Idem id.
Idem id ........ ............. Idem id.
Idem id ......................... . Idem id. •
Idem id .......... ................ Idem id.
Idem id .............. ......... . Idem id.
Idem id ... ......................... Idem id.
Idem id ......................... Idem id . ^
Idem id ............. ............... Idem id.
Idem id ....... ...................... Idem id. '
Idem id........ ............... "Idem id. . .
Idem id .......... Idem id.
Idem id ............. , . . , ......... Idem id.
Idem id .......................... ' Idem id.
Idem id . . . . . . . ............. Idem id.
Idém id ........................ Idem id .
Idem id.............. ......... Idem id.
Idem id ..................... . Idem id.
Idem id............................. Idem id.
Idem id .... . ....................... Idem id.
Idem id .............. ............... Idem id.
Idem id ............... .............. Idem id.
Idem id .............................. Idem id. •
Idem id............................. Idem id. ‘
Idem id........................ Idiern id.
Idem id........................ . Idem id.
Idem id ...............................
Idem id ............................ . Idem id.
Idem id .............................. Idem id.
Idem id ........................... . Idem id.
Idem id .......................... Idem id.
Idem id ........... .................. Idem id.
Idem id ............... Id'em id.
Idem id .............. Idem id.
I d e m id............................. Idem id.
Idem id........... .................. Idem id. -
Idem id........ . Idem id.
Idem id . . . . . . . . . . . ....... . Idem id. ’
Idem id ............... ............. Idem id.
Idem id ............................. Idem id.
Idem id ..................... . Idem id.
Idem id ........................ . Idem id.
Idem id .............................. Idem id.  ̂ '
Idem id ............................ Idem id. '
Idem id ............................. Idem id.
Idem id ................. ........ . Ideni id.
Idem id ..................... ídem id.
Idem id ........................ Idem id.
Idiem id ..................... Idean id, ';  ’ , '3'



U r a c e t a  ü e  iv iac lr ic l .-JN tin i .  2 ó i  S e p t i e m b r e  1 9 1 9

NU M ERO .

def

resguardo

134.914 
134.922 
134,896
135.606
135.598 
134.92«
135.621 
134.779 
134.917 
UM.778 
134.916 
135.052
134.815
134.711 
134.918,
134.915 
135.041
134.837 
135.062 
134.761 
134.770 
135.056 
134.768 
135.596 
135.109 
134.971 
134.908
135.625 
135.069 
134.929 
134.967
135.618 
135.058 
134.870 
134.943 
135.615 
134.700 
134.976
135.626 
135.614
135.622 
134.758 
135.061 
134.989 
134.980 
134.752 
135.595
134.712 
134.983 
134.895 
135.605 
134.740 
134.767 
134.723 
134.973 
134.774 
134.892 
134.805 
134.730 
134.721 
134.710
135.599
134.816 
135.044
135.607 
135.104 
134.764 
134.766
134.838 
134.953 
134.725
135.619 
136.617
136.524
136.525 
136.527 
136.532

9 4 1

NUxMERO 

de la 

factura

129.200
129.201
129.202
129.203
129.204
129.205
129.206
129.207
129.208
129.209
129.210
129.211
129.212
129.213
129.214
129.215
129.216
129.217
129.218
129.219
129.220
129.221
129.222
129.223
129.224
129.225
129.226
129.227
129.228
12 Q 990
129!23()
129.231
129.232
129.233
129.234
129.235
129.236
129.237
129.238
129.239
129.240
129.241
129.242
129.243
129.244
129.245
129.246
129.247
129.248
129.249
129.250
129.251
129.252
129.253
129.254
129.255
129.256
129.257
129.258
129.259
129.260
129.261
129.262
129.263 
129.2Ó4 
129.265 
12,9.266
129.267
129.268
129.269
129.270
129.271
129.272
129.273 
129.274'
129.275
129.276

NOMBRE DEL INTER,EEAIX)

Pablo Fonitaniila.........................................
Jose FigTieredo............... .............. ...........
Pi*anicisco Cruz Sarm iento..  .......
D om i ligo F u entes F uente S; .......
Luis Fernández P rado ....          ......
Narciso Concerpción M erino  .......
Antonio Gin^spo Grespo..     ..........
lu á n  López Silva .......  :.í..........
Vicente García    .n . .L   ......
Juan  Jorriana M eriño.. . . . . .  .......
Julio Gómez Galonge. . .......
Leonardo Hidalgo A guilera...... .7..........
Eileuterio- Gallegos A ntonio.................
Manuel Izquierdo Plonto.     .........
Guillermo Hernández G ruz....................
Ju lián  González Sáncliez..  ....... .............
Angel García Ricardo      .........
Antonio H ernández González ..........
Manuel Fernández del R ío ...................
Gélestino Gutiérrez T orres  .......
Auríelio García P anad ero ...... .
JéS'úiS Feguerudo I^eiva  ....... .
Antonio Fonseca Vázquez.......................
Joaquín Fernández V allina.....................
Vpoionio F idel   ........  ; . ............ ........
Ramón Garó Ramos  ..... ...........
José Galzadilla Goncepción........ . . . . . . . . .
Julio Díaz VaM és... .
Francisco Tollo Valle  ........... .
Jeisús Gorral  .......................................
Pedro Guti érrez J i m énez  .....................
Fernando Gastro P érez    .......
Hormenegildo Gruz A guilera. ..........
AlTredo Gifuentes G onzález........ '
Teodoro Castillo.............................. ...........
M ar¡tí n Alme ida Pedro so ......................
Rafael Garvaj al Benítez  ..........
Gres,cencío Alfonso M a riñ o .... . . . . ........ .
Juan Gasails Santos  ....... ..................
Amador Gelaya V illatnil... ..........
Antonio Greisipo Gresipo ....................
Gipriano Alonso L ucinau    ..........
-Demetrio Esipinosa Espinosa  .........
Glemente Torno Gómez .................... .
Jo sé F e rr eiro     .........................................
E leuterio F ebreiro  Form oso.  ......
Jovino Fernández C u ev as ....................
Manuel G uerra Tam ayo.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
JuHio Góme.z Calonge. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anitonio Gómez González    ....................
Franciisco Delgado Castellanos..............
Tiburcio Diepa Loreriíte...        .............
Manueíl Escalona Castro.   .........
PMlgencio Vega Corugedo. .......
Aipolinario Zaldívar Rodríguez...............
Timoteo Zaragoza.....:.. 7.   ..............
Juan  Zaldívar P o r te lle s .. . . . . . . . . . ; . . . . ......
Manu e 1 Ramírez Sáncili ez ......
Candelario Renón R enóii..... ......
José Alonso Manzano..  ....................
Gabriel Alvarez A rébalo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inocencio Rodríguez G onzá lez ...;.,.....
Anselmo Roldan M artín e z ........... .........
José Reyes Ru íz ........................... .............
Angel Rodríguez E sp in o sa ..................
Manuel Cruz H ernández .
Pablo Casal Carney.....  ........... .
Manuel Campos M edina..7.... .......
José María Cano V elázquez;... ....... .
Juan Sanz.   .............. .......
Jesús Vázquez Rodríguez. ............. .
Antonio A lpijar A|,fonso. .
Francisco Montesdeoca G arcía,............
Antonio Pérez I trá n .. . . . . .......... .
P edr o Pollo P or t ero ..................... 1......
Manuél Péréz Vázquez........
Ramón Pelegrín G o n z á lez ....,,.,; ,...,..

IMPORTE

Pcsef:as.

FECHA 
de k

G a c e ta  en  que se insertó 
la clasificación

160.65
160.65
250.90
206.65
173.05
133.90
131.45
127.50
124.35
107.75 
156,6Q
232.80
132.00
174.85
138.15
131.55
232.90
191.60
114.30
192.05
155.05
167.90
160.15
139.40
238.45 
188,10
106.05
230.15
342.55
160.65
187.85
208.50
133.80
123.30
103.10
196.75
177.60
250.70
214.70
164.00
143.40
203.40
159.85
189.00
160.65
120.40
183.90
154.70
156.60
158.35
213.80
155.85
237.70
197.70
158.10
147.20
219.90 
107,95
134.60
257.00
129.35
321.65
136.00
152.15
144.60
181.65
181.60
185.20
324.45
145.35
129.85 

, 120,00
240.10
227.30 
180,55-
237.45
120.05

24 de Agosto de 1913.... 17 de Marzo de 1919.
ídem id........ ................... . Idem id.
Idem id ............................. Idem id.
Idém id .... . ....................... Idem id.
Idem id ............................. Idem id7
Idem id .............. ............... Idem id.
Idem id ...,.............. .......... Idem id
Idem id ..., . ....... ......... . Idem id.
Idem id ..................... . Idem id.
Idem id ........................ . Idem id.
Idem id ................. ........... Idem id.
Idem id ..;.......... ......... .... Idem id.
Idem id .. . . . .__________ Idem id.
Idem id ............. ............ . Idem id.
Idem id ............................. Idem id. ■ ,
Idem id . . . . . . . . . . . . . ............ Idiem id. . 7 ’
Idem id .... . .............. Idem id . ’ , .
Idém id .. . . . . . ..................... Idem id.  ̂ .
Idém id .................. Idem id.
Idem id ........................ Idem id.
Idem id ............................. Idem id.
Idem id.............................. Idem id.
Idem id ................. .......... Idem id.
Idem id . . . . . . . . . . . . ............. Idem id.
Idem id....... ..............‘........ Idem id. ,
Idem id ..................... . Idem id.
Idem id .............................. Idem id.
Idem id .............. ......... . Idem id.
Idem id ....... ................... . Idem id.
Idem id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 . Idean id.
Idem id ............................. Idem id.
Idém id . . . . . . . . . . . . . . .......... Idem id.
Idem id ................... Idem id.
luyiii lu.»• • • •,.
Idem id . . . . . . ................. .

luein 10. 
Idem id.

Idem id ....... ...................... Idem id.
Idiem id...7.............. ......... Idem id. .

Idem id.
Idem id ........................ Idem id.
Idem id .. . . . .............. . Idem id.
Idem id.............................. Idem id'.
Idem id ........................... ídem id.
Idem id .. . . . . .................... Idem id.
Idem id ........... .................. Idem id.
Idem id ..... ......... .......... . Idem id.
Idem id . . . . . . . ....... ............ Idem id.
Idem id ................. ........... Idem id.
Idem id............................. Idem id.
Idem id........................... Idem id.
Idém id ............................ Idem id.
Idem id ......................... . Idem id.
Idem id......... Idem id.

ídem id.
Idean id . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . Idem id.
Idem id ............................ Idem id.
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ídem id.
Idém id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Idem id . . . . . . . . . . ............. ídem id.
Idem id .... . . .......... Idém id. '

Idém id.
Idiem id .......................... . Idém id;

Idém id.
Idem id .......... ............. Idem id.
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . ....... Idém id-.
Idem id ........................ Idém id.
Idem id .. . . . . .............. Idem id. ‘
Idem id ....................... Idem id.
Idean id .. . . . .............. Idem id.
Idem id .. . . . . .................... Idem id.
Idem id .............. ............. Idem id.
Idem id .............................. Idem id.
Idém id . . . . . . . . . .......... Idem id.
10 Septiem bre de 1913. Idém id.
Idém id ..................... ........ Idém id.
Idém id ............................ Idem id.
Idém id . . . . . . . . .............. Idem id.
Idém id ............... . Idem id.

FECHA 
de la

taetura de presentación 
al cobro

l
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NUMERO
del

resguardo

136.533 
136.542
136.540 
136.539 
136.538 
136.537 
136.536 
136.535
136.534 
136.531 
136.530 
136.529
136.616 
136.526 
136.523
136.626 
136.624 
136.623 
136.622 
136.621 
136.614 
136.528
136.541
136.616
136.619
136.620 
136.618 
135.042 
135.589 
135.584
134.701 
135.088 
1*34.808. 
134.961 
134.991 
134.713 
134.728 
135.612 
135.610 
154.136 
154.212 
154.197
135.627 
134.999 
153.768 
153.785 
135.098 
134.753 
134.802 
134.839
135.616 
134.757 
135.608 
135.094 
135.587 
135.581 
134.705 
134.956
134.702 
134.741
135.071
135.072 
135.074 
135.084
134.790
134.726 
134.750 
134.731
134.727 
134.882 
134.798 
134.797 
134.792
134.791 
134.933 
134.891 
135.105

NUMERO 
de la 

factura

129.277
129.278
129.279
129.280
129.281
129.282
129.283
129.284
129.285
129.286
129.287
129.288
129.289
129.290
129.291
129.292
129.293
129.294
129.295
129.296
129.297
129.298
129.299
129.300
129.301
129.302
129.303
129.304
129.305
129.306
129.307
129.308
129.309
129.310
129.311
129.312
129.313
129.314
129.315
129.316
129.317
129.318
129.319
129.320
129.321
129.322
129.323
129.324
129.325
129.326
129.327
129.328 
12é.329
129.330
129.331
129.332
129.337
129.338
129.339
129.340
129.341
129.342
129.343
129.344
129.345
129.346
129.347
129.348
129.349
129.350
129.351
129.352
129.353
129.354
129.355
129.356
129.357

NOMBRE DEL INTERESADO

José Pérez León...................
Alejo Rodrígaez Camino.................
Lutciano Rodríguez Rodríguez......
Manuel Rojas B rM ol .......... .
Antonio Rosca S oto ..  ......
Vicente Ribero Losada.,.................
Marcos Rublí Rublí  .................
José Ramón ügaM e ..............
Jesús Rodríguez González.............
Antonio Ramiro Díaz. ......
Joaquín Robelle Guzmán..... .L ....
Francisco Riera Plánez...................
M anuel Sa uce do Al o ns o .
Manuell Telente Péixíz.. .
Manuel Amir Cortés .
Jenaro García B arb arán ...............
Juan  Gregorio Ortega....................
Atanasio García Espino — ......
Eustaquio García Peiró ................ .
Salvador Madán P once .................
Anselmo Morales Incógnito ... .
Vicente Paredes Oasañél...'...........
Ramón Rodríguez Moreno..............
Ju  an Gaixí ía M artínez................ ;...
José Manuel León..  ............
Juan  Manuel D íaz  ..............
José Maroto Hernández...................
Eduardo Ruiz Pupo  .............
H ilario Reyes Rodríguez.................
José Ribera Rodríguez  ..........
Santiago Simón Vázquez.............. .
Pío Sánchez Moreno........................
Canuto Soria ................. .............
Conrado Serrallong/a Santistéban,
Francisco Saburi Hernández........
Emilio Ribera N aves.....................
Alfredo Rodríguez P eña .
Toimás Rodríguez Alonso.............. .
José Rodríguez Ruiz ............. .
Paulino Ramos MacJiado  ......
Ramón Conde de la Hoz.................
Ramón Fernández Alvarez.
Silverio Reyes Reyes .
Bernardo Ribera Rodríguez..........
Marcelino Cárdenas Armenteros...
Benito Jim eno Jim eno  .............
xArturo Ruiz P upo  ...... .......
Ramón Vila R ub io .................. .
Joaquín Ricardo G uerrero  .
José Ricardo T orres........................
Severo Robinell Ríos.......................
Manuel Zambrano Jerez..................
Florencio Rodríguez V ena..............
Peídro Reyes A rencibia. .
Juan  Rivas Rivas..............................
José Rovira Cardona..................... .
Francisco Clave Román.................
Eustaquio P rie to  P eñ a .... .
Sacramento Pálacios D íaz....-------
Rafael P a rra  Benavides.  .......
Ezequiel Prieto  Peña......................
HeracMio P rie to  Peña ....... .
Antonio Peña Mayo...........................
Geferino P arra  Reusaldo ..........
Félix  Pellicer....................................
José Q uirante C arrazona.............
Manuel Parada González ..........
Mi gu e 1 Pons Izagu ir re  .........
Francisco Peña Cedeña.  .......
Pablo Proenza Pupo  ....... .
Severo Pérez M artínez....................
F ranc isco Pe in ado.......................... .
Manael Perdomo Sánchez............
Mariano Pérez M ontera ... .
T r an qu il i n o P orte 11 es Pup o ......
Francisco Pozo Hernández.............
Juan Méndez Rey ...•...................

IMPORTE

Pesetas.

305.75
304.00
186.05
175.80
273.65
325.60
149.35
243.00
214.35
148.90
231.05
391.70
150.65
218.15
157.25
177.30
336.40
156.60
243.10
337.50 
152,95
493.35
483.20
532.80
579.45
485.50
447.75
227.05
291.15
250.15
375.50
203.30
201.90
282.20
316.80
205.15
202.50
251.80
328.35
131.75
119.00
170.00
301.85
260.05
287.90
442.90
190.10
185.00
190.00
181.50
199.40
158.35
180.55
226.40
155.30
153.55
234.35
211.65
288.60
264.00
290.70
291.45
289.70
219.10
160.65 
123,20
140.85
127.30
131.50
104.05
100.55
105.70
126.25
139.10
153.35
248.25
271.45

FECHA 
de la

Gaceta en que se insertó 
k  clasífícadón

1913.0 Septiembre de
dem id .  ......
d'em id .. . . . . .......
dem id ............. .
dem id   .............
dem id .. . . . ....................
dem id .. ...................
dem id   ....... .
dem id  .
dem id .... ........................
dem id   ....... .........
dem id .................
dem id ..................... ........
dern id ... .............. ..........
dem id ..................... .
dem id'...........................
dem id ..............................
dem id ..............................
dem id.....;............. .........
dem id ., . . . ....... ......... .
dem id   ...........
dem id ................. ...........
dem id  .................
dem id .......... ..................
dem id _______ ________
dem id   .......... .
dem id .. . . .......................
4 de Agosto de 1913...,
dem id . . . . . . . ................. .
dem id   ....................
dem id ... ..........................
dem id .............................
dem id   ................. .
dem id . . . . . . . . . .................
dem id  ............. .
dem id .............. ...............
dem id  .......................
dem id   .......... .
dem id‘  ............
1 de Enero de 1914....
dem id   .............. .
dem id ................. ............
4 de Agosto de 1913....

dem id ..  ..............
9 de Enero de 1914.... 
dem id . . . . . . . .................
4 de Agosto de 1913....

dem id ..............................
d'em id'.
dem id .............
dem id ............
dem id .............
dem id .............
dem id  .
dem id .............
dem id  .
dém id .._____
dem id .............
dem id .. . . . . . . . .
dem id ...........
dem id .......... .
dem id .............
dem id .............
dem id.
dem idi .
dem id ............
dem id  ......
dem id  .
dem id .............
dem id .............
dem id .... . . . . . .
dem id  .
dem id  .
dem ídi .
dem id  .
dem id . .
dem id .............
dem id:...........

FECHA 
de la

factura de presentación 
al cobro

17 de Marzo de 1919. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ~
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id, ,
Idem id. ^
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem  id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ;
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ,
Idem id .
Idem id'.
Idem id.
Idem id.
10 de Abrií de 1919.
17 de Marzo de 1919. 
i O de Abril] de 1919.
17 de Marzo de 1919. 
Idem id,
Idem id.
Idem id.
Idem  id.
17 de Abril de 1919. 
17 de Marzo de 1919. 
Idem id.
Idem id.
17 de Abril de 1919.
17 de Marzo de 1919. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
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ÍUMERO NUMERO LMPORTE
del de la NOMBRE DEL INTERESADO

e<5guardo lactura Pesetas.

134.786 129.358 Lu is Menéndez...... ................................ ..... 161,20
135.092 129.359 Miguel Méndez R e y . .................. 191,65

121,30134,890 129.360 Daniel Muñoz Rlcaédo..............................
134.925 129.261 Fausto M artinez......... .............. .................. 201,90
134.957 129.362 Francisco M arqués.... ......................... . 226,70
134,960 129.363 Trúo M artínez............... . . . . . . ..... .......... 159,55

204,95135.002 129.364 José Manuel Sánchez....... ............
135,583
135.582
134,926
134.959
134,785

129.365 
129 .3 66

Juan  Moreno Abreu..... . . . . . . . . . ............... 270,55 
298 00

129.367
129.368
129.369

Domingo Muñoz......................... ...............
WaiMano Martañez Salid ívar....... ......... .
Bonifacio Manti lia ....................... .............

144'50
128,65
148,75

134,796
134.975
134.718

129.370 Antonio Mora E scalona........................... 113,45 
141,95 
124,90 
134,75 
148,80 
1 S7 4.5

129.371
129.372

Pedro Menéndiez Ricardo.............. ...........
Nemesio Muñoz Muñoz..............................

134.709 129.373 Francisco Madtín López...........................
134.707 129.374 

12Q 37>í
Gaspar Madrazo SaJurio,........ ..................

135.004 129.376 Manuel Nieto...................... ..... ...................
J. O 1 yHiO
103,10 

• 104,15
130.35
140.85
102.85
120.35
126.85
160.85

134.964 129.377 Salvador 011er F e rre fa . ......... ..................
134.717 129.378 Jesús Ortiz A lvarez...................................
134.738 129.379 Rafael Ojeda Núñez........... ......................
134.780 129.380 José López GaiTido............. ......................
135.012 129.381 Fernando López E clievarria .............. .
135.110
134.995

129.382
129.383

Seba.stián Lorenzo Rodríguez........ .........
Jo'sé Lecusay Vargas....... ..........................

.134.703 129.384 Pedro L edo"Cambeiro................................ 313,90
134.742 129.385 218,35

152,80135.083 129.386 V entura López M aura........... ....................
134.783 129.387 Mauricio López Moiiteil............................ 161,95
134.784 129.388 Juan  López........... ....................................... 263,10
134.873 129.389 Domingo Lema Pedroso.......................... . 176,40
134.965. 129.390. , Tomás Levig Ricardo......... ........................ 194,65.
134,970
134,858

129.391
129.392

Clemente L atorre  E chevarria ..................
José L iberato A guilera..............................

246,05
137,60

134.720
134.902

129.393
129.394

Esteban Llam as M artinez........................ 200,45 
101 80

134.909 129.395 José Concepción M áriño........................... 139'40
135.592 129.396 Ensebio C arrera Tesidor.......................... 141,40

161,00134.921 129.397 Pedro Fontan illa .........................................
134.968
134.875

129.398
129.399

Vicente Diéguez G arcía............................
Ferm in Aguiler a Hernández.....................

119.^5 
100,90 
163 20135.613

135.100
129.400
129.401 Manuel Cardet Cardet

X vj KJ« Aj vy
197,05
160.65 
195,70
160.65
122.65

134.903 129.402 Juan  Aran jo................................................ .
134.788 129.403 At añas i 0 Tam ayo R on dón.........................
134.806 129.404
135.611 129.405
135.050 129.406 Roque Rodríguez Dominguez.................. 133,90
154.138 129.407 Pedro Hernández Mata.............................. i 40.25
154.139 129.408 Antonio Izquierdo Alvarez...... ................ 93,50
154.149 129.409 Alfredo Abreu Cepero...................... ......... 119,00
154.179 1^9.410 Domingo Oquendo Oquendo.................... 119.00
154.196 129.4Í1 Pedro González G arcía.................... .. llO-OO
154,203 129.412 Garlos Pérez Pérez.................................... 76,50
154.207
134,698
134.732

129.413
129.414
129.415

Regino Rivas T ravieso.......... .................. .
Paulino M ancilleira R oca.......................
Pedro M artin A renilla ............................ .

63.75
152,55
263,05

135.017 129.416 Belisario Mariño Mariño......... .................. 184,75
135.033 129.417 Octavio Merino Leiva................................ 163;S5
135.055 129.418 José Montero..........................................  ... 224,40
135.066 129.419 José M artín P upo..................................... 212.10
135.073 129.420 Joaquín MarquéS' M arqués................ 182.90
135.075 129.421 Adriano Mayo M artínez........................... 187,95
134.982 129.422 Manuel González Fernández.................... 159.40
134.986 129.423 Gumersindo García Ramos..................... 281 ;60
134.987 . 129.424 Luis G u tié rrez .......................................... 165,75
134.920 129.425 Manuel G utiérrez Lescano...................... 263,10
134.737 129.426 Ramón González A guilar........................... 143,00
134.734 129.427 Santiago García C am ianes....................... 120,20

262,10
366.50

135.064 129.428 Pablo Tejada S ánchez...,.,......................
134.706 129.429 Pío Romero Macias................................. .
135.048 129.430 Ramón R i am ut As i át ico................ ............ 160.30
135.588 129.431 José Ramírez Ramos.............. ................... 207,15

158,65-
139,45
139,50

135.585 129.432- Cosme Ramón Muiz......... ...................... .
134.859 129.433 Manuel Sustiz Fernández....... ..................

135.087 129.434 Rafael Santistéban Pérez....... .............

FECHA 
d éla

Gaceta en que se insertó 
la clasiñcación

24 de Agosto de 1913. 
Idem id)............... .
Idem ídí... ..........
Idem id)  ..........
Idem id)  ......
Idem id  .................
Idem id . . . . . . . . . . . . . .......
Idem id   ....... .....
Idem i di..........................
Ideiji id   ______
Idem id ..........................
Idem id   ..........
Idem id   .............
Idem id'  ..............
Idem id-  ............
Idem íd‘. ..........
Idem id .........................
Idem id ..........................
Idem id .. . . . ..................
Idem id  .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idlem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

; Idem 
Idem 
Id em 
31 de 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
24 de 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id ...........................
id ...........................
id ... ......................
id ...........................
id  ....... .
id   .............
id  ...................
id ... . ............. ........
id . . . . . . . . ................
id .... ......................
id  ...................
id ...........................
id ...........................
id   ..........
id   ...................
id ................. : ........
id ............... ..........
id ...........................
id . . . . . . . . . . .............
id;..........................
id . . . . . . ...................
id . . . . . . . .................
id ...........................
id .............. ............
id ...........................
id ...........................
id ........................
íd ...f ......................
id ... ......................
Enero de 1914..

id   .................
id   ..............
id   .............
id .............. ...........
id ......... .
id........................
Agosto de 1913.
id..........................
id.........................
id...........................
id...........................
id ...........................
id ............... ......... .
id ...........................
id ..........................
íá ...........................
id ...........................
id-...........................
id .............. ..........
id .... .....................
id...........................
id ...........................
id ..........................
id...........................
idi............... ........
id...........................
id..................

FECHA 
de la

factura de presentación
al cobro

17 de Marzo de 1919. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.- . ^  
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idém id.
Idem id.
11 de Marzo de 1919. 
Idem id.
Idom id.
Id em i d .
Idom id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem íá.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem id.
17 de Abrii de 1919.
17 de Marzo de 1919.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Ideni id.
Idem id. .
Idem id.
Idem id.
Ide-m id.
Idem id.
17 de Abril de 1919. 
Idem id.
17 de Marzo de 1919. 
ídem id.
Idem id.
17 de Abril de 1919.
17 de Marzo de 1919. 
ídem id.
Mem i d .
Idem id.
Idem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
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NUMERO
dcl

resguardo

NUMERO
déla

factura
, NOMBRE- DEL INT.E,REa\DO

IMPORTE

Pffsetâ .

FECHA 
de la

Gaceta en que se iusertó 
la clasifícación

FECHA 
de la

factura de presentación 
al cobro

134.724
134.909
134.810
134.880
134.954
134.844
154.123
154.137
134.708

129.435
129.436
129.437
129.438
129.439
129.440
129.441
129.442
129.443

Feilip^ Suero G utiérrez............................
Juan Sánchez C lav o .......................... .
Manuel S ierra García...............................
M ariana S. G iprián.......... ..........................
Francisco Saiazar B re ñ a .... . . . . . . . ........ .
José Proenza P u p o .. . , , ........ .................
Justo Delgado Quevedo.............................
P©dr0 Ramos Machado..... . .T]................
Fi'ancisco Montero PueMo.......................

275,70
113.50
153.25 
201,10
174.50 
226,95 
192,00
140.25
222.50

24 de Agoeto de 1913....
Idem id . . . . . . . ...................
Idem ídi...........................
Idem id .... .......... ......... .
Idem id ............................
Idem id .............................
31 dé Enero de 1914....
Idem id ..................... .
24 Agosto 1913.............

17 de Marzo de 1919. 
Idem  idv 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id!.
Idem id.

Madrid, 4 de Septiembre tíe 191&.— Ê1 Direc-tor generaJ, M. Díaz Gdmez.

MM>RID. — Imprenta “Gráfltoa Excelsior”, Campomanea, 6. Teléfono 1343.


